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S U M A R I O 

PREÍIDEHCIH DE LA JüHTfc 

TÉCNICA D E L E S T A D O 

OrJe/j.—Denegando los beneficios es-
tablecidos en el artículo 1." de De-
creto número 220 a la S. L . «Miguel 
Hermanos».-Pág. 3100. 

Orden — Idem Idem a la Sociedad 
Anónima Mercantil «Baños de Le-
desmas.-Pág. 3106. 

Orden — Separando definitivamente 
del servicio a D. Blas Ramos So-
brino y D. Emilio Gómez Orbaneja, 
de la Universidad de Valladolid.-
Pág. 3106. 

Orden. -Idem Idem a D. Ramón Ote-
ro Pedrayo, Catedrático del Insti-
tuto de Orense.-Pág. 3106 . 

Orí/en.-Idem Idem a D, Rodolfo Ji-
ménez Zuazo, Inspector de primera 
enseñanza de Logroño.—Pág. 3108. 

Orden.-Idem Idem a D Rafael Ar-
güeiies López, de la Universidad de 
Valladolid.-Pág. 3106. 

SECRETARIA D E G U E R R A 

Dereeboii paatTO* 

Orrfén.—Accede a lo solicitado por el 
Capitán D. Mariano de la Puente 
l^asalianes y Veterinario D Anto-
nio Marco Muiige, que solicitan aco-
gerse a loa beneficios de derechos 
pasivos máximos que establece el 
Estatuto de Clases pasivas.—Pá-
gina 3107, 

Orrfen,—Idem Ídem a los Brigadas 
D. Juan Marazuela Alvarez y otro. 
Pág. 3107 

Uenttnos 
Orden —Destina a los puntos que in-

dica a los Sacerdotes D. Manuel 
Navarro Gonzalo y otros. — Pági-
nas 3107 y 3108 

DUpontblei KnberoattTOs 

^Iden.-Pma a situación de disponi-
pie gubernativo el Capitán de In-
fantería D. Luis Fernandez Caslu-
(leda.-Pég. 3109. 

Erapleog bonorlBoos 
Orderj.—Se promueve a f empleo de 

'fílente honorario de IngiMiieros al 

Haberea 

Orden.—Amplia la Orden de 10 de 
mayo pasado (B O. niim. 213) so-
bre aumento del veinte por ciento 
de meiora de haber al Capitán del 
Cuerpo de Inválidos Militares don 
Cipriano Pérez Santana, en el sen-
tido que Indica.^Pág. 3109. 

H»bllUakolon«« 

Orrfen.—Habilita para ejercer empleo 
superior inmediato a los Capitanes 
de Infantería D . Pedro Ansoleaga 
Esteban y otros.-Pág. 3109. 

Orden,—Deja sin efecto la habilita-
ción concedida por Orden de 5 del 
actual (B' O . núm. 293) a favor del 
Alférez de Infantería D . Fernando 
Aparicio Vázquez.—Pág. 3109 

Orden.—Se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente del 
Tercio de Requetés de los Almogá-
veres, D Simón Perdices Bernal.— 
Pág. 3109. 

Orden.—Idem para el empleo de Ofi-
cial al Oficial 2° de. Oficinas Mi-
litares D. José Alfranca Frairén.— 
Pág. 3109. 

Hedalla BIÍIIÍBV 
Orden.—Concediendo la Medalla Mi-

litar al Sargento de la Legión don 
Segundó Ruiz Cruzado, relatando 
méritos contraídos,—Pág. 3109, 

Orden.—Idem Idem al Idem D, Luis 
López Martínez, con Idem. — Pá-
gina 3109, 

Orden.—Idi'm Idem al cabo de la Le-
gión D. Benigno Morenza López,, 
con idem.-Págs. 3109 y 3110. 

Orden.-Idem Idem al Capitán de In-
fantería I). Enrique Martín Gonza-
lo, con Ídem Pág, 3110 

Orden.-i^ectifira la Orden de 24 de 
marzo ultimo (B. O núm 158) por 
la que se concede la Medalla Mili-
tar (Irtlectiva a la Compañía de 
Ametralladoras del Batallón Caza-
dores Serrallo núm. 8, en el sentido 
que indica. Pág. 3110 

SfetlHll» (te Snfrlmlentos por ta l*atrta 

Orden.—Rectifica la Orden de 4 del 
fcictuai (B. O nüm 292) respecto 
df ios apellidos del Capitán de Ar-
tillurla D. Esteban (Jarcio Fernán-
d e z . 3 1 1 0 , 

3 Í 0 S 

odAlMiiitiia de ««nl^MniraM 
Aac»n$oi 

OrdM.—Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-
ría a Ibs Alféreces D. Antonio Vidal 
Sabasy otros.—Pág. 3110. 

Orden.—Idem Idem al Alférez D . Ra-
fael Yaiike Baflo»—Páe "3110. 

Orden.—Idem Idem de Artillería al 
Alférez ü. José María Iglesias Ga-
lán.-Págs. 3110 y 3111. 

Orden.—Idem Ídem al Alférez D . An-
drés Otemín Huarte.—Pág. 3111. 

Orden.—Idem a Alférez de Comple-
mento de Artillería a los Brigadas 
D . Manuel Petlnal Cáceres y otros. 
Pág. 3111. 

Orden.—Idem empleo inmediato a los 
Alféreces de Complemento de Sa-
nidad Militar D. Joaquín Zamorano 
Sá izy otro.-Pág. 3111. 

Pase a otras armas 

Orden.—Dispone la baja en el Arma 
de Infantería del Alférez de Com-
plemento D . Angel Santurtun Or-
tlz y alta en la de Sanidad Milita/ 
como Farmacéutico 3.°-Pág. 311Í. 

Penaionea 

Orden.—Acumulando al .haber dé re-
tiro, al Carabinero Andrés Romero 
Metiguiano la pensión de 7'5U pese-, 
tas de una Cruz del Mérito Militar. 
Pág, 3111. 

Ileo«lno«elanea 

Crden.-Rectifica la Orden de 10 del 
actual (B. O. núm. 297) en lo qué se 
refiere al Arma a que pertenece el 
Capitán José Carmpna Noval,—Pá-
gina 3111. 

Betlroa 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, 
ei Sargento de la Compañía de Mar 
de Ceuta, I) Juan Guardado Gar-
cía. Pág 3111. 

Se&nlH miento de hnber pasiTO 

Orden. Señalando el que correspon-
de al Teniente de la Guardia civil, 
retirado, D José Campoy Lorente. 
Pág. 3111 , 

SECCIÓN DEL A I R ; 

dnraoa 

Ampliando la edad de los aspirantes 
Bi eur«<} de Pilotos pnbticddo con 
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fecha 3B de abril próximo pasado 

(B. O . adinero 167). — Página 

9112. 

IMaUnM 

Ordlen.—Deja «In efecto e! destino 

ttflignado pof Orden de 9 del ac< 

tuai (B. O . núm. 28G) al Capitán 

honorario D. Lula Olano Barandle-

rán .-Pig . 3112. 

JCF/tTURt OI MDVILIZAOION, 
IMSTUUCMON Y R E O U P E M O I O I 

Ib i»*ra00l4ln 

Convocando un curso de Alféreces 
provIslonaleB en las Escuelas de 
Granada y Fuentecollente.—Pági-
na 3112. 

Anuncios oficiales 
Comité de Monede Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

ftopnMtilodiSia del Estado en el 
Ar rendamien to de Tabacos.-Con- h 
tinuacidn. ' 

Anuncios particulares 
M. A. P. P . R. E.-Avl«o de convo. 

catorla. 

>PMIIII8tM0IM DB JliaTlOli} 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
Bidencia por el artículo segundo 
del Decreto nüm. 220 de 17 de 
febrero (iltlmo y aceptando el In-
forme de esa Comisión, 'que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Limitada «Miguel Her-
manos», con domicilio en Lo-
groño>, esta Presidencia acuerda 
denegar a la expresada entidad 
los beneficios establecidos en el 
articulo primero del expresado 
Decreto. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937 =Segurtdo Año Triuníal.== 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidiis a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por 
la Sociedad Anónima Mercantil 
«Baños de Ledesma», domiciliii-
da en Salamanca, esta Presiden-
cia acuerda denegar a la expre-
sada entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del citado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
==Francisco O Joidanq. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo, Sr.: Vistos los expe-
dientes. instruidos a D. Blas fia-
mos Sobrino y D. Emilio Gómez 
Orbaneja. Catedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Univer-
sidad deValladolId, de conformi-
dad con la propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza, y 
con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto üe8 de nov embre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Blas Ramos So-
brino y de D. Emilio Gómez Or-
baneja, e inhabilitarles para el 
desempeño de cargos directivos 
y de Instituciones Culturales y 
de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de agosto dé 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,; Visto el expedien-
te instrnído a D. Ramón Otero 
Pedrayo, Catedrático del Institu-
to Nacional de 2.® Enseñanza de 
Orense, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último, y órde-
nes, de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación; dispongo: -

•La separación definitiva del 
servicio de D, Ramón Otero Pe-
drayo, debiendo ser dado de ba-
ja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 

. l937.=-Segundo Año Triunfal.— 
Francisco U. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Culturíí y Enseñanza. 

Excmo. Sr.! Visto el expe-
diente Instruido a D. Rodolfo Ji-
ménez Zuazo, Inspector de 
Enseñanza de Logroflo, de con-
formidad con la propuesta do Is 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem-
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa-
sado, para sii aplicación, ais-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Rodolfo Jiménez 
Zuazo, debiendo ser dado de ba-
ja en su Escalafón. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 21 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=:Francisco O. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Rafael Argüelles 
López, Catedrático de a Fa-
cultad de Medicina de la Uni-
versidad de Valladolid, de con-
formidad con la propuesta de 
la Comisión de Cu tura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dispues; 
to en el Decreto de 8 de no-
viembre último y órdenes de lu 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis-

^T f sepa rac i ón definitiva del 
servicio de D. Rafael Argüeile 
López, debiendo ser d a d o ae 
ba aen.su Escalafón y la ii hab ' 
litación para c a r g o s direct vos, 

• Dios guarde a V. E. mucho 
años. Burgos 21 de ago o 
1937 = Segundo Año Triunta'-
^Francisco G. Jordana. , 
Sr. Presidente de la Comisión i 

de Cultura y Enseñanza. 

SiQP 
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Secretaría de Guerra 

O r d e n e » 

Deroebos paslToi mixlmos 

Vistas las instancias promoví-" 
das por el Capitán D. Mariano 
de la Puente Magallanes y Vete-
rinario 2." D. Antonio Marco 
Monge, con destino ambos en 
el 10.° Regimiento de Artillería 
Ligera, en súplica de que se les 
conceda acogerse a los benefi-
cios de derechos pasivos máxi-
mos, que establece el Estatüto 
de Clases Pasivas, he resuelto, 
en Analogía con lo dispuesto en 
las ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 00 . núms. 20 y 78), acce-
der a lo 'solicitado, debiendo los 
Interesados abonar, en la forma 
reglamentaria, á más de las cuo-
tas correspondientes, todas las 
atrasadas y los intereses de de-
mora de éstas, practicájidose al 
efecto, por quienes corresponda, 
la oportuna liquidación, y cum-
pliéndose además cuanto sobre 

i el particular está prevenido. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Vistas las instancias promovi-
Idas por los Brigadas, con desti-
Inoen el Parque de Artillería,del 
Je." Cuerpo de Ejército, D.Juan 
I Marazueia Alvarez y D. Ramiro 

Durana Durana, en súplica de 
que se les conceda acogerse a 

' los beneficios de derechos pasi-
vos máximos que establece el 
Estatuto de Clases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con lo dis-
puesto en las órdenes circulares 
de 22 de enero y .29 de marzo 
o® 1934 (DD. 0 0 . números 20 
y'8), acceder a lo solicitado, 
deDiendo los interesados abonar, 
en la forma reglamentaria, a.más 
ae las cuotas correspondientes, 
lOüas las atrasadas y los intere-
ses de demora de éstas, practi-
cándose al efecto, por quienes 
corresponda, la oportuna liqui-
dación, y cumpliéndose además 
J *|Sob re el particular está 

^¿"'•gQs 27 de agosto de 1937. 
Segundo AflQ Trlunfal.-EI Qel 

neral Secretario, Germán Qü 
Yuste. 

Veatlnoa 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Pro-vicario General Castren-
se, se confieren los destinos que 
se expresan a los Sacerdotes vo-
luntarios y movilizados que figu-
ran en la siguiente rdlac óh: 

Sacerdotes voluntarlos 

D. Manuel Navarro Gonzalo, 
a las órdenes del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del V Cuerpo 
de Ejército. 

D. Jesús Aznar Sanjuán, a la 
3." Bandera de F. E. T. de las 
J. O . N. S. de Aragón. 

D. Félix Sancho Larena, a la 
8.® Idem de Idem Idem, 

D. Blas Margali Ibáñez, a la 
8." Idem de ídem Idem. 

D. Lucio Elpuente Torrente, 
a la 10 Idem de Ídem Idem. 

D. Manuel Magallón Lalnez, 
a la 11 Idem de Idem Idem. 

D. Mariano Altabas Salas, al 
Destacamento de Calamocha. 

D. Tomás Arce Perpiñán, al 
Destacamento de Villaespesa. 

D. Lamberto Peralta Garfella, 
al Destacamento de Puente Es-
candón. 

D. Joaquín Galindo Calvo, al 
Destacamento de Gea de.Alba-
rracín. 

D.-Benito Rocatallada Casa-
nova, al Cuartfel de F. E. T. de 
las j . O. N. S. de Zaragoza. 

D.,Agustín Calleja Tello, al 
Hospital Militar Clínico de Za-
ragoza. 

D. Cristóbal Mateo Fraj, al 
Hospital Militar (C. Pompiliano) 
de Zaragoza. 

D. Juan Martínez Ordobás, 
a los Hospitales Militares de la 
Cruz Roja y Caja de Ahorros de. 
Zaragoza.. 

D. Rafael Pérez Mañero, al 
Hospital Militar (C. Salvador) 
de Zaragoza. 

D. Marcos Izquierdo, al Cuar-
tel Frontón Cinema de F." E. T. 
de las j . O . N. S. de Zaragoza. 

D. Pedro Martínez Chasco, 
al Cuadro Eventual del V Cuer-
po de Ejército. 

D. Julián Lou Mlñana, al Des-
tacamento de Quinto. Zaragoza. 

D. Gumersindo Lorenz San-
cho, al Destacamento de Caude. 

D. Joaquín Aznar Cleofé, al 
. Deatacamento de Vlllastar, 

D. Carmelo Coromina Urbez, 
al primer Grupo de la Agrupa-
ción Antiáerea. 

D. José Márquez Polo, al ter-
cer Grupo de la Agrupación An-
tiáerea. 

D. Angel Sendra Gil, al Ter-
cio de la Guardia Civil de Te-
ruel. 

D. Vicente Vlllalonga Vlllal-
ba, al primer Batallón d̂ e Acción 
Ciudadana de Zaragoza. 

D. Alejandro Gracia Calvo, 
al Fuerte de Coll de Ladrones. 

D. Manuel Cerdá Forres, al 
primer Grupo de Baterías del 10 
Kegimieuto de Artillería Ligera. 

D. Vicente Aguilar Romeo, al 
Cuadro Eventual del V Cuerpo 
de Ejército. 

D. Miguel Roe Antorán, al 
Idem Idem. 

D, Mariano Alegre Auseré, al 
Idem Idem. 

D. Enrique Aparicio Sanjuán, 
al Idem Idem. 

D. Moisés Hernández Fuer-
tes, al Ídem Ídem. 

D. Juan de Cruz Eizaguirre, ^ 
al Idem Ídem. 

D. Antonio Loren López, al 
Idem Idem. 

Sacerdotes movilizados 

D. Valentín Royo Jimeno, al 
tercer Batallón del Regimiento 
de Infantería Aragón número 17. 

D. Enrique Muñoz Carnicer, 
al 5.° Ídem-del Idem. 

D. Francisco Ariño Vicente, 
al Cuartel del Regimiento de In-
fantería Aragón número 17. 

D, Joaquín Izquierdo Rubio, al 
5.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Gerona número 18. ^ 

D. Marcelino Jimeno Vicente, 
al 6.° Idem del ídem ídem. 

D. Jesús Ramos Capella, al 
Cuartel del Regimiento de Infan-
tería Gerona número 18. 
^ D. Rogelio Ballena Ansuáte- • 

gui, al Cuartel del Regimiento 
de Infantería Galicia número 19. 

D. Basilio Romero Aparicio, 
al 5.° Batallón del Regimiento • 
de Infantería Galicia número 19. 

D. Santos Lalueza Gil, al 6." 
Idem del Idem ídem. 

D. Joaquín Mas López, al 6.° 
Batallón xjel Regimiento de In-
fantería Valladolid número 20. 

D. Toribío Lt^ez Vera, al 
8.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Valladolid nam, 20, 

my. 
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D. Ricardo Nadal Moncho^ al 
2.° Grupo de Escuadrones del 
Regiinieuto de Caballería Cas-
tillejos núm. 9. 

D. José A. Rodrigo Caldú, a! 
4." Batallón de! Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2. 

D, Justo Cosin Blasco, al 5° 
Idem del id. de id. 

D. José A. Montañés Ara, al 
6,° Idem del id. de id. 

D. Dionisio Alonso Oñate, al 
7.» Ídem del id. de id. 

D. Carmelo Martin Gasea, al 
8° Idem del id. de id. 

D. Vicente Pasamón Quajar-
do, al tercer Batallón del Regi-
miento de Infantería Galicia nú-
mero 19. 
• D. Pedro Correas Englada, al 

6.° Grupo de Escuadrones dei 
Regimiento de Caballería Casti-
llejos niim. 9. 

D. Julián Manrique Aldea, al 
7." Ídem del .id. de id. 

D. Salvador Lloret Alegre, al 
2° Grupo del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 9. 

D. Forencio Mínguez Pérez, 
al tercer Grupo del Regimiento 
de Artillería Ligera núm. 9. 

D. Jesús Alvarez Agustin, al 
Grupo Baterías pie a tierra del 
Reg miento de Artillería Ligera 
núm. 9. 

D. Landelino Cabrerizo Sanz, 
al tercer Batallón Agrupación 
Zapadores. 

D. Pedro Altabella Gracia, al 
Cuartel del Grupo de Transmi-
siones. 

D. Juan Izquierdo Ferrer, al 
al Cuartel de la 5.® Comandan-
cia de Intendencia. 

D. Silvestre Arigas Lahoz, al 
Parque de Intendencia del quin-
to Cuerpo de Ejército. 

D. Juan Dolado Herranz, al 
2." Grupo de la 5." Comandancia 
de IntcMidencia. 

D José María Gareta Arnal, 
al 5.° Ídem déla id. de id. ' 

D. Ismael Sangüesa Gaiindo, 
a! primer Grupo de la 2 ® Co-
mandancia desanidad Militar. 

D. jesús García Martínez, al 
Cuadro Eventual de la 2.® Co-
mandancia de Sanidad Militar. 

D. Emiliano Loinbraña, al 
Cuartel de la 2.® Comandancia 

.de Sanidad Militar. 
D. Pedro Roldán Cerezo, al 

Cuartel .de Sanidad Militar de 
Zaragoza, 

D. Eusebio liménez Ezquerro, 
al Cuartel del ,Parqüe Divisio-
nario. 

D. Daniel Muñoz Alcázar, ál 
7° Grupo de Seguridad y Asalto. 

D. José Salinas Nadal, al 
Cuartel del Parque de Automo-
vilismo número 5. 

D. Luis Riva Altarriba, al Des-
tacamento iíe Jaulin. 

D. josé Martell Martell, al 
Destacamento de. Estación de 
Pina y Ermita Bruaster. 

D. Jesús Paris Mínguez, al 
Destacamento de Alfajarin. 

D. Enrique Royo Martin, al 
Destacamento de Mazalocha.. 

D. Migue' Bello San Miguel, 
al Ídem de Villafranca de Ebro. 

D. José Lorente Garfella, al 
Ídem de Álbarracin. 

D. Antonio López Martínez, al 
Ídem de Daroca. 

D. David Sánchez Navarro, al 
ídem de San Mateo de Gállego. 

D. Angel Calvo Calvo, al Hos-
pital Militar de Zaragoza. 

D. Gervasio Sánchez Gómez, 
al idém de id. 

D. Tomás Montañés Navarro, 
al Hospital Militar Politécnica 
cTorres». 

D. Adolfo Lecina Garggllo, al 
Hospital Militar Grupo escolar 
€Costa> de Zaragoza. 

D. Juan Gasea Saló, al Hos-
pital Militar (Residencia estu-
diantes) Zaragozp. 

D. Martin Lafuente Aparicio, 
al Hospital Militar (Enseñanza) 
Zaragoza. 

D. Ignacio Barrachina Vicedo, 
al ídem id. Infecciosos- de Zara-
goza. 

D. Manuel Molina Alagarda, 
al Idem id. de Alhama de Aragón. 

D. Onofre Argente Ferrer, al 
ídem id. de id. 

D. Arsenio López Menus, al 
ídem id. de id. 

D. Juan Aznares López, al 
ídem id. de Convalecientes de 
Jaca. 

D. Jósé Portea Gómez, al ídem 
id. de Residencia de Estudiantes 
dejaca. 

D. Benigno Laso Lahoz, a 
Aviación. 

D. Juan Rauti.'=;ta AlVaro La-
puerta, al Cunrti'i de la Agrupa-
ción de PontoiuTos 
, D. Federico Carreras Muñoz, 
al primer Batallón de la Agrupa-
ción de Pontoneros. 

3m 

D. Francisco Ardiz Aleere ai 
2.° Ídem de la id. id. ^ ' 

D. Gregorio Garcés Til, alas ; 
órdenes del Excmó. Sr. General 
Jefe del V Cuerpo de Ejército 

D. Esteban Nasarre Roniero 
a las Ídem del Ídem. ' 

D. Domingo Martínez Lahuer-
ta, a las idém del ídem. 

D. Julián García García, a las 
Idem del idem. 

D. Luis-Sánchez Vergara, a 
las idem del Idem. 
. D. Luftolde Gonzalo Andrés, 

a las idem del Idem. 

D- Restituto Navarro Gonzá-
lez, a las idem del idem. 

D. Justo Arrondo Gil, a las 
idem del idem. 

D. Marcelino Polo Lahoz, a 
las ídem del ídem. 

D. Jesús Peña Martínez, a las 
ídem del idem. 

D. Vicente Royuéla Marco, a 
las idem del idem. 

D. Carlos Blasco Saenz, a las 
Idem del Idem. 

D. Félix Royo Marin, a las 
Idem del Idem, 
. D.r Luis Martínez Martínez, a 
las Idem del idem. 

D. Manuel.Royo Cortés, a las 
Idem del Idem, 

D. Antonio Martínez Pérez, a 
las idem del ídem. 

D. Jesús' Benages Burillo, a 
las Idem del Idem. 

D. Fidel Alguacil Moya, a las i 
Idem del idem. ! 

D. José Royo Ramos, a las; 

Idem del Idem. , 
D. Lorenzo IrlarteGarín, a las 

Idem del idem. 
D. Paulino Andreu Glraz, a 

las Idem del Idem. , 
D. Mateo Otal Pío, a las idem 

Máximo CastllIo^2d¿ 
Auxiliar del Hospital Militarle 

" D ' ^ L t o n l o Sobrino PérezA 
las órdenes del Excmo. Sr. ^e 

neral Jefe del 5.° Cuerpo de t F 

D'. José Valencia Rojas 

Carlos Lahoz 
Destacamento de ¿uera-

. a ^ - a f ^ d í ^ ' - v e S i e . » . ' 
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Segundo Año TriunfaI.=E! Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Disponible mbernatlTO 

pasa a la situación de dispo-
nible gubernativo el Capitán de 
Infantería D. Luis Fernández 
Castañeda. 

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán 9ÍI 
Yuste. 

Empleos bonorfflcoM 
Por resolución de 8. E. el Ge-

neralísimo. de los Ejércitos Na-
cionales, se promueve al empleo 
de Teniente honorario del Arma 
de Ingenieros, al Alférez liono-
rario, del Grupo de Zapadores 
deP. E. T. y de las J, O. N. 8., 
D.Rafael Benito Irigoyen. por el 
tiempo que dure la campaña. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Haberes 

Queda ampliada la Orden de 
fecha 19 de mayo pasado (B. O. 
núm. 213), por la que se conce-
de el segundo aumento del vein-
te por ciento de mejora en su ha-
ber al Capitán del Cuerpo de 
Inválidos Militares D. Cipriano 
Pérez Santana, en el sentido de 
que dicho aumento le cor/espon-, 
de a partir <lel 2 de febrero del 
año en curso. 

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.==E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

IIiibilttAcioneM 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 17 del mes actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior a los Capita-
nes de Infantería D. Pedro An-
solenga Esteban, q u e mandará el 

Tabor del Grupo de Regula-
res de Ceuta núm. 3 y D. Enri-
que Cuilel Preixes, que mandará 
el Batallón de 1,Minea de la anti-
gua Milicia de Acción Ciudana 
ael 5.° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 27 de agosto de 1937. 
^Segundo Año Triunfal.= E! 
General Secretarlo", Germán Gil 

La habilitación para el empleo 
de Teniente que, a propuesta del 
Excmo. Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de Ejército, fué conce-
dida por orden de 5 del actual 
(B. O. núm 293), a. favor del Al-
férez del Regimiento Infantería 
Zamora número 29 D. Fernando. 
Aparicio Vázquez, queda nula y 
sin efecto alguno por ser el inte-
resado Alférez provisional. 

Burgos 27 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triijnfal.== El 
General Secretario, Geftiián Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional, y a los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 39), se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán y 
mando de Compañía en la Mili-
cia Nacional de F. E. T. y de las 
J, O. N. 8. del 5.° Cuerpo de 
Ejército, al Teniente del Tercio 
de Requetés de los Almogávares 
D. Simón Perdices Bernal. 

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

, é , 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Directo de la 
Milicia Nacional y a losfinesxiel 
artículo 2.°'de la Orden de 23 
de noviembre último (B. O. nú-
mero 39), se habilita para el 
empleo de Oficial 1 p o r ejer-
cer mando de Compañía, a) Ofi-
cial 2.° del Cuerpo de Oficinas 
Militares D, José Alfranca Fai-
rén. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Hedalla m i i t a r 
• S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Sargento de 
la Legión D. Segundo Ruiz Cru-
zado, por los méritos contraídos 
por el mismo y que se expresan 
a continuación. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfa!. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

» « m 
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MERITOS QUE SE CITAN 

Con motivo de las operacio-
nes efectuadas en el frente del 
Tajo el día 11 del mes de mayo 
último, el Sargento de la 23 
Compañía de la 6.® Bandera del 
Tercio D. Segundo Ruiz Cruza-
do perteneciendo al pelotón de 
morteros y viendo que ante el 
ataque del enemigo muy supe-

• rior en número y bajo intenso 
fuego de tanques, retrocedía uno 
de nuestros puestos, se coloca 
al frente de un grupo de legio-
narios y se , lanza al asalto del 
mismo ocupándolo nuevamente 
y resultando gravemente herido. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Sargento de 
la Legión D. Luis López Martí-
nez,,por los méritos contraídos 
por él mismo y que se expresan 
a continuación. 

Burgos 23 de agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. . 

* * * 

MEfilTOS QUE SE CITAN 

El Sargento de la 24 Compa-
ñía de la 6.® Bandera del Tercio 
D. Luis López Martínez, en la 
operación efectuada el día 10 de 
mayo último en el frente Sur del 
Tajo, mantuvo la moral de su 
tropa en todo momento a pesar 
de las distintas situaciones difí-
ciles que tuvo que soportar debi-
do al aplastante fuego artillero y 
continuos, ataques precedidos 
)or numeresos tanques rusos y 
as innumerables bajas que la 
metralla enemiga causó en su 
pelotón, pareciendo que estas 
dificultades elevaban su espíritu 
legionario y acrecentaban su 
amor patrio, pues arengando a 
sus fuerzas logra infundirlas áni-
mo al frente de ellas encuentra 
gloriosa muerte a los gritos de 
«Viva España» y «Adelante la 
Legión.» 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 
Medalla Militar al Cabo de la 
Legión Benigno Morenza López, 
por los méritos contraídos por e! 
mismo y que se expresan a con-
tinuáción. 

Burgos 23 d e agosto d e 1937 
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= Segundo Año Triunfa!. = E I 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

«Id * 

MERITOS QUB SB CITAN 

En e! combate sostenido con el 
enemigo el día 11 de mayo últi-
mo en el frente Sur del Tajo, el 
Cabo de la 21 Compañía, de la 
sexta Bandera del Tercio Benig-
no iVloreiiza López, al mando 
de su escuadra, a la que anima-
ba constantemente con su ejem-
plo, coadyuvó a rechazar cuan-
tos ataques intentó el enemigo 
precedido de numerosos tanques 
rusos, los que huyeron precipi-
tadamente ante las granadas de 
mano que lanzaron los legiona-
rios. V endo dicho Cabo la si-
tuación difícjl en algunas trin-

p cheras se aventuró a llevar mu-
I ' niciones a pecho descubierto, 
í i fué portador de partes por terre-
cí* no batidísimo y al grito de «Vi-
4 va España» y «Viva la Legión» 
|r¡ animó a los legionarios de su es-
| ; cuadra para recuperar una posl-
I j ción en un tucldo ataque cuerpo 

a cuerpo. 

I ' S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales concede la 

¡íjii Medalla Militar al Capitán de 
Infantería- D. Enrique Martin 
Gonzalo, por los méritos con-
traídos por el mismo y que a con-
tinuación se expresan. 

Burgos 24 ,de agosto de 1937. 
•«Segundo Año Triunfal. El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

• • • 

MERrrOS QUB SE CrrAN 

Este Capitán se distingue no-
tablemente en cuantas operacio-
nes toma parte, pero donde cul-> 
mina su actuación es el día en 
que, al mando de su Unidad y 
constituyendo el flanco izquierdo 
para la toma de Humanes de Ma-
drid, contuvo al enemigo que In-
tentaba desbordar nuestras lí-
neas al amparo de un tren blin-
dado que hostilizaba con fuego 
de cañón, su. Compañía; este 
Capitán con un peotón, com-
prendiendo que de seguir el ene-

* migo sus propósitos sería peli-
groso para el resultado de la 
Operación, atíiiza decldidamea-

te y arroja al enemigo de sus 
)oslclones, apoderándose de un 
;usil ametralladora y causándole 
más de diez muertos; con esta 
acción se decide el enemigo a 
retirarse, continuandofácilmente 
la operación. Por la tarde del 
mismo día, este Capitán se dis-
tingue nuevamente en la defensa 
de Humanes, realizando con sus 
fuerzas briosos contraataques, 
que hizo emprendiese ja retirada 
el enemigo abandonando süs 
propósitos. Al exponer los he-
chos realizados, se há de con-
signar asimismo su valor y arro-
jo en los ataques del enemigo a 
Cediilo del Condado, que al Mian-

do de su Unidad avanza decidi-
damente contra el adversario en 
situación fuertemente atrinche-
rada, obligándole a huir después 
de abandonar .más de 40 muertos 
en el campo, y en el ataque a 
Griñón, el dia¡29 del pasado oc-
tubre, asimismo despeja la situa-
ción creada por el ataque de nü-
cleos enemigos, muy superiores 
en número a las fuerzas que 

guarnecían el pueblo y con su 
nidad se lanza en decidido ata-

que sobre el adversario que aban-
dona sus posiciones y roto el 
frente toda la línea enemiga re-
trocede. 

S. B. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha dispues-
to sea rectificada la Orden de 24 
de marzo último (B. O. núme-
ro 158), por la - que se concedía 
la Medalla Militar colectiva a la 
Compañía de Ametralladoras del 
Batallón A de Cazadores de Se-
rrallo número 8, por los méritos 
que en la misma se citan, en el 
sentido de que las Unidades a 
quienes se otorga la Medalla Mi-
I tar colectiva por aquellos mó-
r tos son las siguientes: 

Primera y tercera Compañías, 
dos máquinas y una Sección in-
dígena del Batallón A del Serra-
llo número 8; un mortero de 18 
milímetros del 8.° Batallón del 
Regimiento de Toledo núm. 26 y 
una pieza antitanque de la Bate-
ría que guarnece la Ciudad Unl-
versitar a. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
"» Segundo Año Triunfal.=» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

n^dal la de Jiarrlmleiitoi ñor u 
Patria " 

Se rectifica la orden de esta 
Secretaría de Guerra de fecha 4 
del mes actual (B. O. núm, 292] 
)or la que se concede la Meda-
la de Sufrimientos por la Patria 
entre otros, al Capitán de Arti-
llería del 14 Regimiento Ligero 
D. Esteban Garc a Fernández, en 
el sentido de que sus verdaderos 
apellidos son Gracia Hernández 
y no los que allí se consignan, 

Burgos 25 de agosto de 1937, 
=Segundo Año Tr!unfa!.»El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

OAolalldad do Complemento 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los E ércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería, por llevar 
seis meses en el frente, a los Al-
féreces de dicha Arma que se 
relacionan a continuación: 
D. Antonio Vidal Sabas. 

Manuel Martínez Cardeftoso. 
Felipe Sánchez López. 

Burgos 25 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. B. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pa-
ra el Reclutamiento y Reempla-
zo del Ejército, se asciende al 
empleo de Teniente de Comple-
mento del Arma de Infantería al 
Alférez de la misma esca a y 
Arma, del Regimiento Infantería 
América núm. 23, D. Rafael 

Yanke Baños. ' . 

Burgos 27 de'agosto de laa/-
= Segundo Año Triunfal.= E 
General Secretarlo Germán 0» 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Q^ 

neralíslmo de los E érclto» Na 
clónales,.y por reuniría g . 
clones que determina el Regia 
mentó para el geclutaniiento y 
Reemplazo del E érdtc J® ^̂  
clende al empleo de Ten'entc a 
Complemento de A r t i W c", 
antigüedad de 19 de enero Q" 

Bm 



aflo actual, al Alférez de esta es-
cala y Arma D. José María Igle-
sias Galán, con destino en el 
Parque de Ejército número 5. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«=»EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 24 del corrien-
te mes, y por reunir las condi-
ciones que exige el vigente Re-
{lamento para In aplicación de la 
ey de Rec utamientc y Reem-
plazo del Ejército, se confiere el 
empleo de Teniente de Comple-
mento de Artillería al Alférez de 
dicha escala y Arma D. Andrés 
Otermin Huarte, con destino en 
el Gobierno Militar de San Se-
bastián. 

Burgos 27 de agosto de 1937. 
Segundo Año Trlunfal.==EI Ge-
neral Secretario, Germán QH 
Yuste. 

Por resolución deS. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por reunir las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Artillería, con 
antigüedad de 9 de agosto ac-
tual, a los Brigadas de esta esca-
la y Arma D. Manuel Petinal 
Cáceres y D. Angel Montero 
Botana, del Regimiento de Cos-
ta número 2. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Tr unfal.==EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Q» 
Yuste. 

Por resolución de Sr E. el Ge-
neralísimo de los E ércltoB Na-
c onale» y por r<sun r las condi-
ciones que determina el Regla-
mento para el Reclutamiento y 
Reettiplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo inmediato a los 
Alféreces de Complemento del 

Grupo de ia a.» Comandan-
cia (le Sanidad Mfütar D. Joa-
quín Zamorano Sálz y D. Máácí-

con la-antf. 
gttfeéas 4 dé éitota y 

1.® de agosto actual, respectiva-
mente. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
iJorf i l Secretario, üernián Gil 
Yusle. 

Pase a otras Armas 
Comprobado documentalmen-

te que el Alférez de Comple-
mento de Infantería D. Angel 
Santurtun Ortiz, con destino en 
la oficina de la censura militar 
de Bilbao, ha termln ido la ca-
rrera de Farmacia, por conve-
niencia del servicio cansii bajü 
en dicha Arma y alta en la mis-
ma escala de Sanidad Militar, 
como Farmacéutico 3.", conser 
vando la antigüedad que tiene 
actualmente, y se le destina al 
Parque Farmacéutico del Ejérci-
to del Norte. 

Burgos 26 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.=Ei Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

PenvlAn de Crna 

Vista la instancia promovida 
por el Carabinero retirado An-
drés Romero Menguiano, en so-
licitud de que se le acumule a 
su haber de retirado la pensión, 
de 7'50 pesetas mensuales, que 
con carácter vitalicio posee; he 
tenido a bien acceder a lo soli-
citado y disponer que la Orden 
fecha 16 de abril del aflo actual 
(B. O. núm. 180), se entienda 
ampliada en el sentido, de que 
al Carabinero que nos ocupa le 
corresponde percibir, en unión 
del retiro que le fué concedido, 

pensión mensual de 7'50 pe-
setas, que por unia Cruz del Mé-
rito Militar con distintivo rojo y 
con carácter vitalicio, le fué 
concedida por R, O. de 3 de ma-
yo de 1915 (D. O. núm. 99), 
cuya pensión deberá serle abo-
nada por la Delegación de Ha-
cienda de Sevilla, a partir de 1.** 
de agosto de 1036, mea siguien-
te al en que causó baja en ac-
tivo. 

Burgos 26 de agosto de 1037. 
Segundo Aflo Triunfal,—El Ge-
neral Secretario, Germán Olí 
Yuste. 

R*e<llloiiet*neii 

Se rectifica la ordert de íO del 
itásjaí (S. O . uúríi. 29/) en To 

que se refiere al Arma a qui 
pertenece el Capitán D. Jo8< 
Carinona Noval, en el sentidt 
de que es Caballería y no fufan 
tería, como por error se conslg 
naba, 

Burgos 28 de agosto de 1037 
—Si'gundo Aflo Trlunfal.=-E 
General Secretario, Germán Gi 
Yuste. 

nedroM 

Por cunipllr la edad reglamen 
tarla para ello, en 20 del. actual 
el Sargento de la Compañía d( 
Mar de Ceuta, D. Juan Guarda 
do García, pasa a situación d( 
retirado, en cuya situación dis-
frutará, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
244'16 pesetas, que le corres-
ponden por contar más de 2É 
años de servicios efectivos, as 
como más de ocho en posesión de 
su empleo, cuya cantidad perci-
birá a partir de 1.° de septiembre 
próximo, por la Sub-Delejgaclórl 
de Hacienda de Ceuta (Cádiz), 
en cuya plaza fija su residencia. 

Burgos 27 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. «=• E 
General Secretario, Germán 01 
Yuste. 

iefiiiiiftiiiteiito b a b e r p u l v o 

Habiéndosele concedido el 
retiro por Orden de 29 de junio 
de 1936 («Gaceta» núm. 184), at 
Teniente de la Guardia Civil del 
16 Tercio, D. José Campoy Lo-
rente, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisio 
nal, el haber pasivo mensual de 
6 6 2 ^ pesetas que le corres-
ponden, por estar comprendido 
en el articulo 1.» de la Ley de 9 
de marzo de 1932 (D^ O . núme-
ro 59). y contar más de 30 años 
de servicios efectivos, cuya can-
tidad empezará a partir do 1," 
de julio de 1986, por la Delega-
ción d^ Hacienda de Málaga,' 
donde fija su residencia, siempre 
que acredite que desde dicha fe-
cha no ha per¿Íbido haber pesi 
vo algMuno. 

Burgos 86 de agosto de 1031. 
Segundo Año Triunfal, O e l 
neral Secretario, Germán Q l ' 
Yusta. I 

á m 

m í -
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Sección del Aire 

hfj Cnraoii 

Por rcísoluclón de S E el Oe-
iieralíijlmo, se ainplííi lo dispues-
to oti el líoivUTiN OFICIAL IIÚHIH-

ro 18 .fecha 25 de fibrii de 1937, 
^ «Sección del Aire.—Cursos», en 

sentido de que las edntlcs para 
Vpptar a las trescientas plazas de 

?ilotos, Tripulantes y Oficiales 

f ie Aeródromo, cien por especia-
, Idad, serán desde lo» 18 a los 
.60 años. 
\ El plazo de admisión de Ins-
jaiiclas termina a los treinta dias 
ffle la publicación de esta orden 

F ten el BOLETÍN OFICIAL. 

Salamanca 20 de agosto de 
037.—Segundo Año Triunfal.— 
:i Oeneraljefe del Aire, Alfredo 

^jf<lndelán 

Destino! 

V A propuesta del Excélentísi-
;V|no Sr. General Jefe del Aire, 

• queda sin efecto el destino a la 
%rupaclón de Artillería Anti-
aérea conferido al Capitán lio-
florarlo y Brigada de Comple-
lento de Caballería D Luis 

„ .^ lano Barandieran, por Orden 
techa 2 d@l actual (B. O. nú' 

l i lnero 280). 
Burgos 26 de agosto de_1937. 

[Segundo Año Triunfal. 
beral Secretarlo, 
/usté. 

•El Qe-
Germán QU 

curso todos los individuos nor-
tciiocleiiles al Cuerpo de Sub-
oficiales, Clases de tropn y sol-
dados de las Lliildudes de íiifan-
lería, CaballerÍH, Artillería, iii-
enleros, Iiiteiulencla, Sanidad 
Hitar y los individuos pertene-

cientes a la Milicia Nacional. 
4.® Para 'tomar parte en el 

curso se precisa tener un título 
académico u oficial, entendién-
dose por tal y como mínimo el 
de Bachiller, considerándose a 
dicho efecto y a tílulo de ejem-
plo, el de Maestro, - Perito Apa-
rejador, Bachiller eclesiástico, 
etc., y los de las distintas carre-
ras del Estado. 

Además de las condicio-
nes señaladas, los concurrentes 
deberán acreditar, como mínimo, 
cuatro meses de servicio de cam-
paña en primera linea, y tendrán 
preferencia pára ser admitidos, 
os que hnyan resultado heridos 
con anterioridad al curso, siem-
pre que se haücn completamen-
te restablecidos y en as condl" 

fielatura de Movilizaciún, Instruc-

ción y Recuperación 

Instrucción. 
Autorizado por S. E. el Oene-

jHsimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se convoca un curso de 
jrmaclón de Alféreces Provisio-

nales de Infantería en las Aca-
Jemias de Granada y Fuenteca-
Kente, con arreglo a las siguien-
l^s bases; 

1.* El número de plazas a 
^¿.iibrlr sei'á el de 400 en cada 
Acudeniia. 
- 2." La duración del curso 
irá de veinticuatro días lecti-
DS, y la edad para ser admi-
ios ai mismo los aspirantes 
^rá la de 18 años cumplidos, 

pasar de 30, teniendo que 
jíunir condiciones físicas ade-
I ¡jadas para el desempeña del 
jiirgo. 

Podrán concurrir a este 

clones de aptitud física citadas 
antes. 

0.» Los certificados de los 
títulos que posean loa interesa-
dos y el de nacimiento, los mos-
trarán a los Coroneles Directo-
res de las Academias en el mo-
mento de la presentación, y ha-
brán de coincidir con los datos 
consignados en las Instancias. 
Los certificados cuya expedición 
corresponda hacer en plazas no 
liberadas todavía, serán susti-
tuidos ppr declaraciones juradas. 

7.® En las solicitudes, dirigi-
das al Director de la Academia 
respectiva, además de constar 
los títulos, edad y ef tiempo ser-
vido en el frente, de los solici-
tantes, figurará el informe sobre 
sus condiciones de mando y mé-
ritos de guerra que hayan con-
traído, del Capitán de la Unidad 
a que pertenezca o haya perte-
necido, y del Jefe de la Coliim-
nu en los casos que se Considere 
necesario. 

8.» El Director de la Acade-
mia de Fueiitccaliente, de acuer-
do con la base 1®, seleccionará 
las 400 plazas entre los aspiran-
tes procedentes del Ejército del 
Norte y 5.° Cuerpo de Ejército 
del Ejército del Centro; el Di-
rector de la de Granada llevará 
a efecto la dé sus 400 plazas 

con los concursantes del rpgio 
del EjércIto del Centro, del fejér. 
cito di'l Sur, de Marruecos y 
Canarias. Ambas Acíidemlns 
tendrán en cuenta que deben 
considerar como admitidos pri-
meramente a ios Alumnos que 
estén en las condiciones que 
señala la disposición de la Jefa-
tura de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación (B. 0 . nú-
mero 230). 

Q.** El plazo de admisión de' 
Instancias se cerrará el día 10 
del mes de septiembre, paro co-
menzar el curso el día 1.® del 
mes de octubre, empleándose el 
tiempo que media entre dichas 
fechas en las operaciones de se-
lección de instancias, aviso a 
los alumnos admitidos e incor* 
poración de los mismos al Cen-
tro. 

10. La incorporación al cur-
so de los aspirantes admitidos 
es obligatoria y con carácter de 
urgencia. 

Burgos 28 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.-El 
General Jefe, Luis Orgaz. 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 30 de agosto de 
1037, de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA-

CIONES: 

Francos 83'26 
Libras 42'45 
l)6lares . . . . . ' . 8'58 
Liras 
Francos suizos 
RoicliHinai'k.... •'''''x 
nolgas 14 ; 

tollón 38 00 
POMO moiioilft l o u n l . . . . . " 

OnroniiH chuiiftM. • . . . . . .< • ""'j'" 
ODI'IÍIIIIM H U O I Í N H . . . . . ! . . " * ' 

DoronaH ~ ' í 

flnronaH 

niviHAS i.inuicH TMI'OIITADAH vor.uN-
TAUIA Y I>1CK1N1.T1VAM1SNTB 

4r55 
5:Í'05 

Hliras .. i 
^/dares. . . . . . . g.̂ ^ 
Francos suizos ''.25 

g-go 
Pesó moneda legal 
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BEPRESENTACION DEL ESTADO EN E L ARRENDAMIENTO DE TABACOS 
•rf rvn Q<~ I ̂  

.totociones concedidas para el Ens.yo del Cultivo del Tabaco en la provincia de Granada, (Segunda 

Zona) y número de plantas concedidas. ^ (Oontinnaclón) 

BU 
616 
619 

121 
122 

Rodríguez Morales Antohio 
Rodríguez Morales Francisco 
Rodríguez Moreno Antonio 
Rodríguez Moreno Francieco 
Rodríguez Vargas Francisco 
Roldán Oallndo José María 
Roldán García José 

.Roldán Sánchez Antonio 
Rosa García luán de la 
Ruiz Baena Antonio 
Ruiz Baena Pablo 
RuIz Carrasco Manuel 
Ruiz Carrasco Miguel 
Ruiz Oallndo Antonio 
Ruiz Oallndo Carmen 
Ruiz Oallndo Rafael 
Ruiz Ruiz Antonio 
Ruiz Ruiz José 
Ruiz Sánchez José 
Ruiz Sánchez Manuel 
Ruiz Zamora Francisco 
Ruiz Zamora Manuel 
Ruiz Zamora Miguel 
Salinas Burgos Felipe 
Salinas García Manuel 
Salinas González Antonio 
Salinas González Felipe 
Salinas González Pedro 

N S&linas Morales Francisco 
Sánchpz Alvarez María 
Sánchez Fernández Angel 
Sánchez Fernández Francisco 
Sánchez Fernández Manuel 
Sánchez García Antonio 
Sánchez Garda Juan 
Sánchez García Sebastián 
Sánchez González Julián 
Sánchez López Francisco 
Sánclie?. Moreno Salvador 
Sánchez Mufloz Amalia 
Sánchez Mufloz Antonio 
Sánchez Serrano Magdalena 
Sánchez Zamora José 
Sánchez Ziiñlga Juan 
Segura Alonso Francisco 
Segura Muñoz Francisco 
Segura Sánchez José 
Segura Si-gura José 
Serrano García Antonio 
berrano López Fernando 
serrano López Joaquín 

Némoro 
de planta* 

Se la 
ooaceiión 

Rimero 
de 

otdoa 
general 

6000 657 
7200 H58 
9000 669 
4800 660 
9600 661 
9000 662 
5700 668 
9500 

10200 
13000 664 
22400 666 
ioooo 666 
7200 667 
5800 668 

11400 669 

8200 670 

6400 671 
4800 672 

• 4800 678 
7200 674 
9000 675 

10000 676 
14000 677 
8500 678 
8200 679 
6000 680 
8000 681 
3200 682 
6400 683 
8000 684 
6600 685 
9000 686 

18600 - 687 
10000 688 
8800 689 
5800 690 

15300 691 
8000 692 

12700 693 
8200 604 

saoo 096 
6800 696 
8100 697 
3200 698 

2800 699 
32ü0 700 
6000 701 
4800 702 
4800 703 
4000 704 

10200 705 

Terribas García Jesús 
Terrlbas Ruiz Antonio 
Torre Pérez Manuel de la 
Vargas Moreno Antonio 
Vargas Moreno.Juan 
Vargas Pérez Antonio 
Vlzaíra Morón Andrés 

Término municipal de Chauchlna. 

Adarve Morilla Elena 
Aguila Castro Antonio del 
Aguiíar Gutiérrez Eduardo 
Aguilar Gutiérrez Luis 
Aguiíar Gutiérrez Pedro 
Arias Carmona María Rosarlo 
Avila Nieto Angel 
Benavldes Benavides Francisco 
Benavldes Peña Gumersindo 
Berrido Fernández Félix 
Calvo Pérez Miguel 
Carmona Berrido Miguel 
Escoiano Pareja Juan 
Esquivel Granados José 
Fernández García Francisco 
Fernandez García Manuel 
Fernández García Miguel 
Fernández Guérrero Antonio 
Fernández Guerrero Miguel 
Fernández Hurtado Antonio 
Fernández Olmo Francisco 
Fernández Peinado Francisco 
Firnándu Bánch» Antonio ímsyor) 
Qámez. Gutiérrez Eduardo 
García Casares Félix 
García Jiménez Isidoro 
García Montero Antonio 
García Montero Juan 
García Montosa José 
García Rloa Rafael 
García Rodríguez José 
García Suárez Antonio 
García Toledo Miguel 
González Castillo fosé 
Guerrero Molina José 
Gutiérrez Carmona Eduardo 
Gutiérrez Carmona Juan 
Gutiérrez Morata Francisco 
Jerez Fernández José 
Jiménez Pérez José . 
Jiménez Viichez Manuel 
Martín Aviia Antonio 

Número a 
4e planta .. 

de la 
coDCflilin 

6000 
6400 
6600 
4800 
4000 
9600 
7200 

6800 
9600 

10000 
16000 
9000 
2200 

12400 
6800 
6500 

12700 
192U0 
7200 -
9400 
9600 
8800 i 

12700 
9300 
6300 
6800 
8800 
5800 
6500 
5800 

11200 
14400 
5400 
6800 
6700 

10600 
6500 
6800 
6600 
8100 
2200 
5400 

24000 
18400 
17600 
4800 

13200 
10200 
11000 

8113 
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Número 
de 

orilon 
general 

709 

r 

762 
763 

Martín Benavides Francisco 
Martín Chica Nicolás 
Martin Garzón Miguel 
Mazuecos Martin Amador 
Mellado Fernández José 
Molino Guerrero Antonio 
Montero Chica Antonio 
Montero Chica Manuel 
Montero Sánchez José 
Montero Suárez José María 
Moreno Aiarcjón Francisco 
Moreno Abrcón José 
Moreno Peinado Antonio 
Ortega Cabezas Alejandro 
Peña Rueda José 
Prados Martín Francisco 
Pugnalre Sánchez QuUlermo 
Reveiies Serrano Francisco 
Ríos Granados Evaristo 
Ríos Gutiérrez Rafael 
Ríos Martín José 
Robles García Aurel'ano 
Rodríguez López Manuel 
Rodríguez Menéndez Victoriano 
Rodríguez Peralta Nicolás 
Rojas Rivas Gabriel 
Roldán Muñoz Francisco 
Román Narváez Andrés 
Román Narváez José 
Romero Mentes Rafael 
Romero Moreno José 
Rueda Garzón Juan B. 
Rueda Roger Antonio 
Salazar Sánchez Agustín 
Sánchez Arias Antonio 
Sánchez Arlas Francisco 
Sánchez Arlas José 
Sánchez Calvo Francisco 
Sánchez Castillo Manuel 
Sánchez Martín Amador 
Sánchez Martin Honorio 
Sánchez Romero Agustín, 
Santiago Cabezas Eloy 
Solana Martos Antonio 
Solana Martos Juan 
Suárez Jiménez Antonio 

Juárez Jiménez Valeriano 
ada Muñoz Antonio 
ázquez Alcalde Juan 
Azquez Calvo Juan 

Vera Hernández Antonio 
Vera Moreno Antonio 
Vera Ortega Manuel 
Vizalra Abad Francisco 
Vizaira Abad Miguel 
Román Tejero Antonia 

Término municipal de Chimeneas, 
Avila Molino Francisco 
CabñHwo Donsíí^ Jo<s* 

Nímero 
da (ilautnt 

flo la 
oouoostón 

Wúmaro 
da 

ordwi 
general 

10100 764 
7000 765 
2200 766 
4800 767 
9000 768 
2200 769 
7800 770 

12000 771 
6600 rrn 

6000 T 

24000 772 
9000 778 
6400 774 
5400, 776. 
6300 . 776-
2200 777 

83700 778 
6600 779 

60000 780 
15300 781 
b400 782 
6400 788 
6600' 784 
9000 785 
4800 786 
630Ü 787 
8000 788 
8000 789 
2400 790 
7000 791 
7500 792 

18400 793 
5800 794 
9000 7Ó6 
2200 796 
6800 797 
2000 798 
4000 799 
6800 800 
9S00 601 

12700 802 
6400 808 
8000 804 
8100 806 
2200 806 
4800 807 
6800 808 

12000 809 
12000 810 
2200 • 611 
5400 612 
2200 818 
4800 614 

2200 815 
8000 816 
5400 817 

818 
619 

2500 

S í m 

tfOUBBBS T APELLIDOS 

Caballero Donaire Manuel 
Garcés Lomas José 
Izquierdo Salvatierra Antonio 
López Avila Salvador 
Molina Rodríguez Diego 
Pérez Molina Antonio 
Revelles López Francisco 
Salvatierra Caballero Francisco 

Término municipal de Churriana- Vega. 

Alvarez Gómez Salvador 
Alvarez Moreno Josefa 
Alvarez Moreno Vicente 
Alvarez Nieto José 
Alvarez Nieto Miguel 
Alvarez Soto José 
Alvarez Soto Leoviglldo 
Amador Sierra Encarnación 
Avilés Moreno José 
Avllés Ruiz Esteban 
Bimbela Cantero Francisco 
Benitez García José 
Calvo Alvarez Antonio 
Calvo Alvarez Francisco 
Calvo Alvarez osé 
Calvo Moreno José 
Cantero Bimbela Francisco 
Cantero Moreno Claudio 
Cantero Moreno Manuel 
Cantero Ortega José 
Cara Castillo Manuel 
Castillo Alvarez Manuel (menor) 
Castillo. Alvarez Rafael 
Castillo Linares Antonio 
Castillo Linares Fermín 
Castillo Martin Rafael 
Castillo Me ías Manuel 
Castillo Mo Ina Francisco 
Castillo Nieto Antonio 
Castillo Reyes Miguel 
Castro Sierra Miguel 
Contreras Amador Gabriel 
Contreras Cantero Tomás 
Contreras Fernández Francisco 
Contreras Garda Manuela 
Cortés Alvarez Francisco 
Cortés Amador Mateo 
Cortés Valle o Francisco 

• Criado Garc a José 
Díaz Pérez Manuel 
Fernández Morente Manuela 
Oübaldón Moreno Vicente 
Qalindo Mellas José 
Garda Alvarez Bernabé 
Garda Alvarez Clemente 
García Alvarez José 
Garda Bertos Manue . 

1 Garda Garda Manuel ("«y"'' 

241 
651 
240 

116 
66 
46 

481 
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Anuncios p a d i c u l a t r e s 

wt. A . p . r . a . B . 

A T I H O 

Se convoca para el. día 10 de 
septiembre próximo a los seño-
res asociados a la Mutua de Se-
guro Agrícolas M, A. P. F R. E. 
para ce ebrar Junta general ex-
traordinaria, en su •domicilio so-
cial, Avenida de José Ai'tonio 
Primo de Rivera, 16, Sevilla, a 
las once de la mañana en prime-
ra convocatoria y una hora des--
pués en segunda. 

Asuntos a tratar: 
a) Aprobación de la reforma 

de los artículos 2.° y 18 de los 
Estatutos. 

b) Aprobación de los acuer-
dos y resoluciones tomados por 
el Oinsejo durante el período de 
reorganización de la Mutua, de-
bido a las circunstancias actua-
les. 

c) Renovación y elección de 
los Vocales del Consejo. 

Para la asistencia a la Asam 
blea los Sres. Mutualistas se 
¡atendrán a lo dispuesto en el ar-
|tlculo21. 

Durante los días hábiles ante-
tilores a estn convocatoria, en 
:decretaría, de diez a doce, po-
¡drán Informarse los señores Mu-

"stas de las modificaciones 
que se proponen a los artícu-
12." y 18. 

Sevilla 26 de agosto de 1937. 
,» Año Triunfal.-El Secretarlo 
del Consejo de Administración, 
'Manuel Sierra Pomares. 

pilnistraclón de Justicia 
•• '̂CTOS Y REQUISITORIAS 

Atooa 
Jui'^i® Oosculluela Arcarazo, 
Í Z JL^'J" ' ' !^ instancia e las: 
irucoión de Ateca y su Partido 
e l̂nstructor del eípe'dlnte qu¿ 

fctnSilií"^ íe lo acordado en el 

ipoifteuiebiai^TWiao dair l í» , 

a c t u a l m e n t e en Ipfnorndo 
paradero, para declarar admi-
nistrativamente la re.spnnaabili-
dad civil que se le deba exigir co-
mo conaofiuencia do BU opofiición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo di.snuento en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al dia 20, 
por medio del presente edicto, qne 
se insertará en el «Boletín Oficia; 
del Estado» y en el da esta Provin-
cia, a fin de que dentro del térmi-
no de ocho días hábiles, siguientes 
a la insertiAn del presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instructor, 
porsonaimenté o por escril^o, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho-

Dado en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de primera ins-
tancia, Luis Coscullhela Arcarazo. 
=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Noguérol y Martínez. 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 

ÍJuez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 120 
de 1037, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Felipe Gra-
cia Mateo, v e c i n o de Ari-
za, actualmente en ignorado pa-
radero, p a r a declarar admi-
nistrativamente 1 a responsabi-
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi-
duo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
tín Oficial» del miarao> correspon-
diente al día 20, por medio del 
presante edicto, que se Insertará 
on el ^Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
oue dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser-
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, comparozca an-
te'aate Juzgado instructor^ perso-
nalmente o por' escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi-
miento n̂ ue de no comparecer le 
parará ol perjuicio a que hubiese 
íuffíur dereíoUo. 

Dado en Ateca a veintitrés de 
Junio de mil novecientos treinta y 
iBÍ0to,=EI Juez de primera instan-
cia, Luís Cosculluela Arcarazo.= 
El Secretario Judicial, Antonio' 
Noguerol y Martínez. 

R e d o n d e l a 

D o » .Tosé Rellvor Al\'ar<íz, Jnez 
de primera Tns'ancia de la Vi-
lla Üe Rérfonrlela v su partido. 
Ha^o ptSblicoí Qu© por ai'ijj 

ílft focha treinta de novifimbre 
Hffíl nn«nio aflo dí» mil novíi-
flicntrs trnintn y ppís dl^tnrlo <üa 
lexnpHí'̂ 'nte de 'jurisdir-rirtin vo^ 
lun'aria sieisínido n in'stiviifilT ílo 
María del Oarmnft Alb^in Alv̂ a-
rPz . vrciñí i Üe la pan-ocpiía dB 
Fisi-acWs,. ttiníiíf-ioio HR Foriiiie^ 
íns,. f̂ e áerlaró ÍH aufipmif'ln len i,c{ . 
inoraf^o paradero de Mnwuel Ru 
•blanfis Riihíanos,, vecino (juiá 
fu^^ ao dicba parroquia do 
Fstfl'ras acordflinílo su pn-
rbliriasra 01 ch í a ^lecTiariaH 

Wi IniB perió'lífos ofldnleS 
-llamanrio ,af ai's'onte a los efiec-

' tos cfHie previ eme ei artírulo 18fr' 
Hel Código Civil xíoK'lnte; y én 
virtud de lo acordado por prcr 
A^do ae fecha iiu»ve del co-
irriiente se llama por medio da 
lestos «seiíuJidos edición»»; al au 
'Sen.te.yfl los cfue sie cpean coa de 
íiecKo a la adminístraición <íei 
lius biieínjeg, lo que d'Oberán jiis" 
tlfleaf con los corr^espondlfinteS 
aooumietitos al comparecer leia 
¡este Jiizcrado ííe primara itistaa 
d a dentro del tírmfño da 'DOS 
MESKS a contar dfesde la ptr 
Wlcflci(5in a» estos edictos. 

Riedondela 10 de acjosto da . 
Ifl37 (S^Rtiuiao Aflo Trininfal),— 
E l Ju©7, de Primera ijiiBtajiciiaj, 
José BieUvei" Alvianea. 

Teruel 
Ett vlrtua fl0 lo arcxyríiado p'Olti 

01 isefl^r Juez d» primera ms" 
ttaincia dio este partido, b i lexpia» 
acente ntlmero 71 sobra incaur 
tiaciíto ae bieties contra Pedro 
Fabrie Vicente,, vieSfiino ae 
miiilel, y cuyo actual par'aid.wv 
«0 Imova. m iierpilttrio & dlcHo 
lexpedientaílo para quia len leíl 
Círmlno d© ocHo días, comt)»"' 
íiflzca ante e«b0 Juzif^do tío pri- * 
taera instancia üo Teruel sito 
Bn Amantes 14, pe'̂ fwî lmit î.fcfl 
o por escrito, atetiando lo qnia . 
Bstime prooctiento, bnjo aperci-
bimií3nto <fuy sí no ib Kaco Ití 
tetará ©1 perjuicio a; (fuje ífay» 
1w£!ar. • 
' Teruel 18 0)0 atfoBto d© JOS?.— 
Sagundo año £riu)3fai.~-EI Se-
íattat»Woü- i- ' I 

Bm 
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Orense 

Don Juan Heirera Reyes, Jm?. do 
pnmcpa instancia o instrucción 
y desííínado por la Comisión pro> 

^ vlnclal de Incautación de bie-
nes para 1» instrucción del ex-
pediente de que se hará mencíóo 
Hace saben Que por resolución 

de ésta fechia dictada en ef expe-
tdiente do nesponsalrflidad civil que 
coa el núm. 145 del año actu¡al 
6© sigue contra Francisco Díaz Díaz 
y otros, se acordó citar a dicho 
expedientado Francisco Díaz Díaz 
vecino que fué de Celanova y en la 
actualidad ausente en ignorado pa-
radero, pará que en el término de 
ocho días hábiles comparezca per-
sonalmente o por escrito ante este 
Juzgado stto en el segundo piso 
dei Palacio Provincial de esta ca-
pital, a fin de ser oido y para que 
alegue y pruelie en su descargo lo 
que estime conveniente, apercilrfén-
doíe que de no hacerlo continuará 
su curso el expediente sin más ci-
tarle ni oirle .parándole el oonsl 
guíente perjuicio. t 

Dado en Orense a 20 de Bgosto 
ae Í937. II Año Triunfal. - El 
juez instructor, Juan Herrera. —> 
Ei secretario. ' i l ! 

León 

Las personias que luego se cxpre 
sarán y cuyo actual paradero se 
ígn<irá, comparecerán en el térw 
mino de ocho días, lante el mendo-
nado Juzgado a cargo de don Enri 
que Iglesias Giómez, sito en ia ca-
¡lie de Cervantes, núm. 10. personal-
mente o por escrito evacuando la 
Budicncia que conforme af articulo 
4.a de la orden de 13 de marzo 
último, 80 les concede en el ex-
pediente de Incautación de bienes 
que contra los mismos se sigue 

José Diez Pérez, Aurora Fon-
tano Guerra, Allgei AIvwoz Alon-
eo, Aurea Miríinles Uu«, Constan-
tinv Aívaroz íJíí-ís I:ti»l)pl Llnm^-
zares, l'uerleSi Marín ÁlvQréíÓr-
das, Juto Miranda £)5«z-, David Ai. 
varez Gmíá y Félicítas Alvitreaj 
vecinos dü Riofeeoo de Tapia y Ber-
íiardo Diez García, de la nitsma ve-
cindad y Alvaro Pola FontAno, veci 
no de Santiago de kis Villas, exjíe-
diente núra. 97, 

Carlos V^lle González, v ^ n o de 
San .Vndrés del Rabanédo, expediea 
te núm. . 100, 

Fabriciano Martínez Martínez, ve-
cino de Santibáflez de Forma, ex-
pedieote, jiúm,' 98. i " ! ^ i 

Adonias def Pozo Alvaroz, vecino 
de Palazuelo de Torio, ©xpedieüíeri 
níiinero 90. . • ( i[ 

León 18 de agosto de 1937.— 
Segundo Año Triunfal. — El Ins-I 
iructor. , . ' I í-" 1 I tí 

Arrecife 

Don Enrique Cuenca CiabeUo, Jtiez 
de primera Instancia e instruc-
ción de esta dudad y su parti-
Üo.. e iustruotor deí expediente 
que se dirá mandado instruir por 
la Comisión Provincial de Incau-
tación de bienes de la provincia 
de Las Palmas (Canarias). ' ( 
Hago saber: Qué en eí expedien 

te núm. 124 contra Gonzalo Pau-
le Souza, exfmardia municipal, de 
32 años, de Ignorado paraclero, ni 
residencia conocida, por medio dd 
presente se le requiere para gue 
en el término ae ocho días hábiles 
desde la última publicación, com-
parezca personalmente o pfor es-
crito, ante este Juzgado instructor 
cito en la calle Manuel Miranda a 

nistrativo que se siguen en este 
Juzgado .por delegación de la Co 
misión de incautación de Wmos ' 
de la provuicia de Pontevedra, \ 
para poder haodr decúradfe 

alegar y probar en su defensa 'lo 
que estime procedente, aperdbiéln-
doie de -que si no lo verifica 1© 

Fi 
arará los perjuidoB la "que haya 
ucar en derecho, i 

-Enrique 
secretorio instructor. Juan Priego. 

Don Enrique Cuenca Cabello, Juez 
de primera instancia e instruc-
ción de esfa dudad y su parti-
üo, e instructor 'def expediente 
que se dirá mandado instruir por 
la Comisión Provindal de Incau-
tación de bienes de la provincia 
de Las Palmas (Canarias). 
Hago saber: Que en eí expedien 

le núra. 95 contra Juan Requera 
Castillo, profesor de dibujo, de 34 
años, aoltero y de esta vecindad,, 
©n la 'Actualidad sin domldlio co-
nocido, por medio del presente se 
1© dta y requiere para que dentro 
del término de ocho días hábiles 
la contar desde la última publica-
ción, comparezca personalmente b 

r escrito, ante este Juzgado íns-
.nictor, sito en la calle Manuel 
Miranda, a ftn de que pueda alefffir 
probar ib que estim'e procedenti' fin 

. su defensa, iiporclbléndole de qne 
sí no le vorlflcft te pni 
juidos 6 quá t«iyá lugar oa 
clio, 

ios per» 
oa aore^ 

Dad» en Arrecife (Lánz&rote) 
0 dfe agosto de, lÓ37i SégendüAñq 
Triunfal. —Enrique Cuonde, — Él 
secretario instructor.. Juan Priego. 

[IrlBuez 
de Nigran y parroquia de Frie-
gue, por hechos de oposldUSoi al lío 
vimiento Nacional, se acordó sea 
oido dicho incufpado y oomo se 
desconoce su acctual domicilio, se 
acuerde con lo dispuesto en la 
orden de siete del basado mes de 
mayo ,se dta al referido José Ma-
ría Fuentes Rodríguez y se Te re- 'j 
quiere para que en el término de 
ocho días hábite s, contados desde 
la publicadón de este edicto en el 
€ Boletín Oficial» del Estado y en 
el de Pontevedra, comparezca en 
este Juzgado instructor, sito en !« 
ca'lcí dei Príndpe núm. 56, perso-
nalmente o por medio de eslrito 
alegando lo que tenga por conve-
niente y proponiéndole pruebas que 
crea necesarias para su defensa, 

Y para que su publicación en 
©1. «Boletín Ofídal» dol Estadó ei-
pido el presente edicto en Vlgo a 
18 de agosto de 1937. Segundo Aftá 
Triunfal, — Rafael Delgado.-El 
secretario, Luís Aranda, i i ' 

Cáceres 

Don Pascual Díaz de la Cruz Prte-
to. Juez de Instrucción de esfa ca-
pital y.Su p ^ d o . 
Hago saber: Que no habientfo sido 

•posible ofa- en el expediente que Ini. 
truyo s o b r e responíabilldad civil, pOf 
hallarse en Ignorado paradero, a W 
presuntos culpables, Luis Romero Ŝ  
laño, Hlglnlo Felipe Granado VaWl-
via de Cáceres;. José Qiral Perê  
de Navalmoral de la Mata, Teodw 
Pascual Cordero, de Perales úá 
Puerto, Fulgencio ^ Diez M 

Berzockda, y Faustino Valentín T̂  
rrejón, de Valencia del Cid̂  ^ 
cita por medio del presente edWo, 
que se insertará en el «BoIeJIn OJ 
S a l del Estado», Y «n J de 
provincia, para que en el ̂ rm "Oj 

ocho días . hábiles, wmpaf ea" ^ 

este Juzgado de Instrucción d 
ceres personalmente o por e 
y yprueben en-Suaífe"»» 
io que ssfln^rt proff^f^'i. -goíío 

tíeüo eh Cácei'ffá a «9 « 

Secwiafio, p. H., Narci^ Val» 

Vlgo 

p . Rafael "Delgado Iribarren, lueZ 
de primera instanda del Juígado 
número 2 ae Vigo. 
Por el presente edicto se hace 

Báber :< Que en ea ̂ expediente admi-

Don Pascual 
t o , Juez de InKtrücdcin 

. pita! y su pai^tfo. . 
Hago Baber:Que " o J J f L l n H 

posiWe oír en el 
ruyo sobre responsabiliza ^ ¡os 
haitose en ignorado j 
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re-

ea 

presuntosfculpábles Bíulllo Clara Mo-
íeno y Manuel Montañéz PlcailOj ve-
dnos de M^tlrld, se les cHa 
por medio del presente edicto, 
que áe in-Cfíará en el «Boletín Ofl-
clol del Estado»,, y en í l de esta, 
provincia^ para que en el término de 
ocho díaá hábiles, comparezcan ante 
esíe Juzgado de Instrucción de Cá-
cereá personalmente o por escrito, 
y aleguen, y prueben en ^u defensa • 
lü que esilmen procedente. 

Dado en Cáceres a 19 de agosto 
c!c 1937.-Pascual Díaz,—P. S M. El 
Secretariô  P. H.^ Narciso Valie< 

Don Pascual Díaz de la Cruz Prie. 
to, Juez de Instrucción de esj;a ca. 
piial y Su partido. 

Hago Saber: Que no habiencFo sido 
pô ibie oír en ei expediente que ihs. 
truyo sobre responsabilidad civil, por 
ha, jTie en ignorado paraderOj al, 
presunto culpable^ Agustín Migitói 
Peregrinô  vecino de Madrid, se les 
dta por medio del presente edicto, 
que ¿e insertará en el «Boletín Ofi. 
da! del Estado», y en el de esta 
provinciâ  para que en el término de 
ocho días hábiieSj comparezca an^e 
cite Juzgado de Instrucción de Cá-, 
cerei, personalmente o pOr escrito, 
y alegue y pruebe, en ou aefensa 
lo .que esllme procedente., 

L̂ ado en Cáceres a 19 de agosto 
ce '1937—Pascual Díaz—P. S M. E] 
Secretarlô  P, H.^ Narciso Valjft 

Don Pascual Díaz de la Cruz Fríe, 
'o, Juez de Instrucción de esta ca-
pl'al y Su partido. 

Hago Saber: Que ño habiendo sido 
posible oir en el expediente que ins-
truyo sobre responsabilidad civil^ por 
nailarie en Ignorado paradero, los 
presuntos culpables^ José Herrera 
yulroga Vega, Juan Ouillén Moreno 
y Antonio Fernández Gómez, veci-
nos de Cáceres, Julio Durán Pérez, 
oe Plasencia, Ignacio Mateos Guija. 

Navalmoral de la Mata y Má-
ximo Cano Calvo, de Cadalso, se les 
aia por medio del presente edicto, 
que íe insertará en el «Bole,tín Ofi. 

del Estado», y en el de esta 
provinciâ  para que en el término de 
oclio días hábiles, comparezcan ante 
ê te Juzgado de Instrucción de Cá-

personalmente o por escrito, 
y aleguen, y prueten en su aéfónsa 
'o que esiioien procedente. • 
A CáccKS a 19 de agosto 
^ l9ci7.~Pascual Díaz.-P. S M El 
^^«'«io, P. Narci^ ' v a t . ^ ' 

Don Pascual Díaz de |a Cruz Prle. 
to^ Juez de Insti-ucdón de esta ca-
pital y Su partido. 
Hago Saber: Que no habíenoo sido 

posible oír en el expedirte que ins-
truyo Sobre responsabill* 4 d civil, por 
hallarse en ignorado paradero, al 
presunto culpable Virgilio Cordero, 

, vecino de Cáoeres, . se le cita 
por medio del presente , «dicto, 
que Se. insertará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», y en ej . de esta 
provincia, para que en el término ,de 
ocho días háolles, comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción de Cá-
ceres personalmente o por escrito, 
y aleguen, y prueben en ou defensa 
lo que estimen procedente. 

Dado en Cáceres a 19 de agosto 
de J937.—Pascual Díaz.—P. S M- El 
Secretarlo, P. H.^ Narciso Valle< 

Don Pascual Díaz de la Cruz Prle^ 
to, Juez de Instrucción de ,esta ca-
pital y S|u partido. 
Hago Saber; Que no habiendo sido 

posible oir en el expediente que ins. 
truyo Sobre responsábllldad civil, por 
hallarse e'n Ignorado paradero, los 
presuntos culpables, José Herrera 
Quiroga Vega, Juan Ouillén Moreno. 
Cecilio Trejo Mateos, Jacinto' Herrero 
Hurtado, Juan Antonio Sanguino Va-
quero, Pedro Franco Congregado, Ne 
meslo Jiménez Sanz, José; Montes 
Sevilla, y Domingo Hedroso Sán-
chez^ vecinos de ¿áceres^ Antoniq 
Villarroel, de Alcántara,^ e Ignacio 
Mateo'S Guija, de Navalmoral de la 
Mata se les cita por med¡o 
del presente edicto que se In-
sertará en el «Boletín "Ofl-
cai^d el Estado» y en, el de esta 
provincia^ para que en el término de 
ocho días hábiles, comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción de Cá-
ceres personalmente o por escrito, 
y aleguen, y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente: 

Dado en Cáceres a 19 de agosto 
de 1937,—Pascual Díaz,—P. S M. El 
Secretarlo, P. H.^ Mardso ValUe* 

Bi'bao 
Don Antonio . Vllllegas, Juez espe. 

dal número 1, de lo? de In-
cautaclones de Vizcaya. 

Por el presente cito a don Luis 
Oyarzabal Garda, don Jo=é Espi-
nosa F^odríguez y don Roberto Die. 
,guez Nalda, para que en el término 
de ocho aías hábiles comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calje 
dé Ibáflez de Bilbao, niimero 22,^1.0, 
personalmente O por escrito., ale,, 
gando y probando 'cuanto estftnen 
precediente a su defensa en bs ex-
pedientes que respectivamente ^ )ls 
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siguen con los números 20, 21 y 2?, 
para declarar la responsabilidad ci-
vil en que hubieran podido incu-
rtl-- por sus actividades antipatrió-
tica-s en relación con ei Movimiento 
Nacional; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
a que liaya lugax- en derecho. 

Dado en Bilbao a 19 da agosto de 
1937,—El Juez, Antonio Viil'^gas—Lt 
Secretario,, José . 'tola Espinosa, 

Burguíllos 

Don Millán Rodríguez Frenedow 
%i¿iargeu.to de ia üuardtó civil, 
' V Juez instructor nombrado 

para lel expedi'íín.t'e qua luér 
go sO expresará. 
Por ©1 presente cito y requie-

ro a Mai-iano eiázquiez Redia 
vieciuo de esta vilia, y actuaj,"-
ífli^Le eia igaorado pai-adero,. 
p^a Que m término de ocho 
Üías hábiles comparezca perso^ 
iuaimente o poi* eswlto m.ís esfca 
juzgado Instructor, sito en la 
Gasa Cuartel de esta vülia a füa 
d,e que aleiguie y pruebe én su 
defensa io que estime condu-
ciente con motivo de expedienté 
sobre declaracito admmistrati-
va de responsabilidad civil que 
se sigue con anieglo ^ Deere 
to ¡número ciento ocho, 'Decreto 
Liey de 10 de tinero ¿itimo com 
Cüementarias^ bien ©nt̂  adido 
que si no lo verifica se piescinr 
dirá de tal trámite, 
. Dado en- BurguiUos (Saltos de 
>Alberche\ 11 de Agosto de 19̂ 7, 
CU Año Triunfal).—El Juez Ins 
tructor, Mülán Rodríguez Frer 
nnedo.~El Secrebaiio.̂  Basilioi 
Blanco, 

i 

Don MilWSn Rodríguez Freaoedo, 
• Sargiento de la Guardia civil,̂  

y Juez instructor nombrado 
para el expediente que Jué-
go sé expresará. 
Por el presente cito y requien 

ro a . Cíe me R te Morales. 
viBcino de esta vüla. y actual-
mente en 'ignorado paradero^ 
para jme en término dé ocho 
¡días hábiles comparezca perso-
niaimente o por escrito antie este 
juĵ gado Instructor, sito len la 
Casa Cuiarlei de esta villa a fipa 
de que alegue y pruebe ,én su 
defensa lo que estime' condu-
ciente con motivo de expedientí̂  
sobre declaración administrati-
va d® resppjasabilidaíi civ'il que 
B.e le sî •ue con arregllo ai oecne ^ 
to aúni'fii'o ciento Qchô  Dec-eto 
hoy de lü d9 Enero yltimo com' 



Botattn Of lc ía lde lEs tadT^^^ 

pliemmtariag, Jiicn jgtotmdida 
fiu« si tto lo verifica bó' p^duar 

. dirá do tal trámite. . 
DMo m BuMuJllos (Saltos de 

fiAJbfírcho) 11 de Agosto ¡die 1937. gí Aüo TrímnfAi;.-~El Juiez i»» 
uctorj Millám Kodríguiez, Fner 

muedo.—EJ SecoetiariAu. BaaUioi 
B I A O C O , 

Don Mill'<|a Ro'drtguea! Fr«|ne'doL 
Sar^üto de la Giiardía civiU 
y Jufii instructor nombrado 
para el expediicatis quia iuér 
«o e)4presarA. 
Por el príisente cito y ¡reí 

ro a Tomóis A,gramoiat)e Ih 
viacid.0 do CBÍJa viUa ^y actuíiíf 
ín'CiaLe m ignorado j^radero^ 
ü̂ ara cfu© m tíjnjiuo de ocha 
.aíu» hábiles comparezca per&o-
iaalmieute o por escrito ñiate esta 
Juzigado Imtructorj sito la 
Gasa CuBTteí de esta viJ$a a fin 
kle cfue alê ûe y pruebe éin su 
defensa lo que estime coiadu-
'cfeiate con motivo de expedienté 
sobre declaración administraíi-' 
ya de responsabilidad civil q;ue 
se le sisue con arre^^o a|, Pjecre 
lo número ciento ocho, Decreto 
Lev de 10 de Enero ú*ltüno com' 
pieínciatarias, felen ' leutendido 
aue si ao lo verilioá ss presa»,-
ĵdirá de tai trámite. 

Dado en BurguiEos (Saltos día 

S 
Año Triunfal^—El Juez ima 

, Dado ten Biurguillos (Saltos íJa 
'Alberche) 11 de Agosto de 1937. 
(II Aíío MunM).-iFi Juiea InH 
fcuctor, Millá» Rodríguiez Firer 

.'wn^o.—t:* Secaaetorioŝ  Bflailid 
Bláiuco, 

Don Minia Rcaxíguiete Frecaeiaa. 
Sar#nto de la Gu¡«irdía dvU. 

Alberche) 11 de Aigosto de 1937. 
Tri " -

•uctoTi MiUán Rodríguez Fre-
Hriedó.—Eí Secretario^ "^asilio 
Blanco. . i lu 

y íui^z inistructor nombrado 
piara el expediimtia guia lué-
flo si0 lexDi^sará 
Por ©1 presente cito y requiiei. 

Tpo a Vioenlo Morepo Prado, 
•vieclno do esta villa, y actuajr 
pi®ntie en Ignorado .^adiero^, 
ípara cmie en término de ocho 
ttfaa hábUies comparezca verso-
aaimente o por eacrlto anCe este 
jiuzf^o Imtruclor, «ito 1» 
'Casa Gmartiei íle esta viHa a. flia 
die cpue iale,gufí y pruebe lén 8u 
djefensa lo qne estime condu-
'cmte con motivo de Expedienté 
vBobre declaracióia ¡^^inistrati-
va de respoiasia0iJi,dia¡d civIB que 
se le si^e con arr^o.af Djecrei 
to aúmfero ciento ochoj Decri^o 
Liey de 10 de En^o último cora 

ÍDf^entarias^ bien j^ijlciadido 
que si no lo verifica se prescior 

rldirá de tai trámite. 
Dado en BurguiUoS (Saltos de 

Alberche) 11 de Agosto de 1937. 
(II Año Triunfal).^EI,Juez las 
tructor, MiUán Rodríguez FVe-
,'nTiedo.—El Secretario^ Basilio 
Blanco. 

Don MiUán Rodríguez Frenedo, 
Sargento de la Guardia civil̂  
y Juez tnistructor nombrado 
para el expedimte que luér 
go se expresará. 
Por el pi-csentie cito y requie-

ro a Julio Cesterois. Garcíi^. 
.̂ -edno de esta vilja. y actuali-
mente en ignorado .paraderp^ 
para que en término de ocho 
Mías hábiles comparezca jergo-
paLmente o por escrito fliúte este 
juzigado Instructor, sito lea la 
O s a Cuiartei de esta villa a^fin 
Ide que alegue y pruebe ín su 
diefmsa lo que estime condu-
cente con motivo de expedienté 
Sobre declaración adiriinistrati-
ya de responsabilidad civil, que 

, jse le sii^ie con arreglo aj Decro 
ló número ciento ocho. Decreto 
Uev de 10 de linero último com 
piemcntariaa, bim ¡entcmuido 
atíxf si no lo verifica «« prescáa-

-jaucá d» t ^ trámite, 

• go se expresará. 
Por el presente . 

ro a Tomás 

(II Airo TrlntafaK—El Ju^ ij^ 
tructor, MiUám Rodrigite FTÍT 
lQn<5do.-nEiI Seciielaríi;^ Basfllo 
Blanco. 

Don mma Roüiriaijez Fmwao, 
SAT^to «0 l»\Guardl9 dvü. 
y Hiaz íQiStPuctor nombrado 
para «1 expedlWJit» ctuii luér 
tío s» exp*iesiará. 
Po» W í̂ eiKíSuíia y reimla< 

im a JiSídrc» Vms. VB-
dpao 00 e«t®- viUa y actuaj-
mente en ignorado paradero, 

Síira qiie en térrotno jilo octo 
ías hdbUiea comparezca 

Don MillSn Rodríguez Frenedo^ 
sargento de la Guardia civil, 

) y Juez instructor nornbrado 
para ©1 expediente que luér 

presente cito 
Le'ón, ve-

cino de esta villa y actual;: 
'mente en ignorado paradero, 
para que en término de ocho 
días hábiles comparezca perso-
nalmente o por escrito ante lesle 
juzgado Instructor, sito en la 
Gasa Guartej. de ^ta vda, a fin 
He que alegue y pruebe én su 
defensa lo que estime condu-
ctente con motivo de expedienté 
sobre declaración adm'inistraü-
V0 d® rrsponsabilidiad civil que 
8© le si^e con arreglo ai "D^re 
to nú,mero ciento ocho, Decreto 
Ley de 10 de Enero lytimo com 
plémcinlarias, bien entendido 
qu» si tto lo vei'ifioa so prfecjn'" 
Üii-á de tal trámita 

Dado en Burgullloa (Saltos dia 
i^itmhe) jil ite A^tofito m i m 

naimente tj, por elcrito «tifi 

W ^ a lo que estime condu-
dente cott motivo de exnftdlínté 
Bobre declaracién adm^stratí' 
va día responsabilidad civil que 
se le sigue cofa m^éo ' ^ t Decna 
lo número cíenlo odio; Décrtto 
L»y de 10 d«f Enera úittimo coa 

pliomentarias, iJim • iemíenidido 
que Si no lo verifica se pjieiscajr 
)airá de tal trámite. 

Dado e» BurguiUos (SaJloB 08 
Albierche\,.ll üe Agoíto d)6 1937, 
(JI Aüo lMuiafal).-,El Jna Ins 
*r!Uctor,î  MiUán Rodrj^ez Frer 
nt í^o.—El ^ecretarióv Basilio 
Blanco. 

Don MiUán RodrígWz Freflaia 
Sárjenlo de la Guardia dvilj, 
y ' Ju©z instructor mombrado 
para el expediente qfue luér 
go se expresará. 
Por el presente cito y recjuie-

ro a Manuel Vicente Cid 
vecino de esta vüia, y actualj' 
mente en ignorado paradero, 
piara que en lérraino de ocho 
dius hábiles comparezca perso-
nalmente o por escrito míe esW 
luz,gado Instructor, sito 
Casa Cuartel de esta vill'̂  ̂  M 
'de que alegue y pruebe én «a 
defensa lo que estime conau' 
icenfce con motivo de ̂ p^^w® 
./Sobre declaración admiBiso"» 
va de responsabüid'ad ci\'íl 
se le sigue con arreglo ̂  D ^ 
io número ciento ocho, Decrw 
'Ley de 10 de Enero último coffl 

'Plémcnlarias, bien 
que si no lo verifica «e. pr»scw 
dirá de tal trámitó. 
í Dado ,en BurguiBos ^ 
Alberche) 11 de Agosto de im 
(II Afi^ tóunfal)."El 
tructor, MiUán 
nnedo.lnEl SecretftríOi 

Blanco,. _ 

a l t e 
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, non Milito 
I ^ i m t o íle JMlJuWdla civil. 
I ' v ^ f c instructor nombrado 
I t para el expedl«!atia ípw lué-

>or el preseiQW cito y requiei-
a Mauu-eí tJarciia» AvcUo., 

Bciwo de cata viUa» y actiifll-
lOtttó títt Igaorttdo paradWoj. 
aj'ü quo m término Üe och^ 
lus liábUUes compurezioa jperso-
linttoto o por t;«crlto oafij cata 

jiíudo líwtructcw, «lio era la 

SItüsii üiiartiei déC esía vilí,» a fia 
_we (íue aleigu» y prueba ¿n su 

aefciosa lo tiiw esllm© oíwiítiir 
jóutü cott motivo de ox][>6dioia,lá 
lobro «icclaiiacióini admmlHlriQíi-
^ (W reápoíxsabükiad civil (pe 
c ta 8ljí.uc coiu opiieííjjo' al Decrev 
o número deiolo ocho. Decreto 
jBy da 10 de Ejiero úiíirno cora 
(límmtariaíSv «loteiiidldo 

Ee íi no lo verifica bq p^l^cto-
•á de tal trámite. 
Dado m BurguillOiS (Saltos iia 

Alberche) 11 Üe Agosto d© 1937. 
II Afio iViuníalV—OSl Juez lins 
ructor̂  Milián Rodríguez Frer 
medo.-EÍ Secretárifl^ , Basilio 
ilaiico, ^ llic 

iiillO 

)oE Millfta Rodríguez Frenedo, 
Sargento de la Guardia m-il̂  
V Juez instructor nombrado 
para el expedienté qu» lué-
[0 se expresará. 
Por el presente cito y requieh 

fo a, José Parixiv v©'--
dno de esta viüa y actuiajf-
n«ate ea igiaorado paradero,, 
wa que ea término de ocho 
®s hábiles comparezca persor 
laimente o por escrito ante este 
tt^Siido Instructor, sito m la 
•-asa Guarí®! de esta vill¡a. a fia 
«que alegae y pruebe m su 
Kfcinsa lo que estime condu-
c e cqa motivo de ex ĵedienté 
lobre declaración ftdministratiír 

respojisabilidad ci\íl que 
se le sigue con arregjlo al Diecrie-
0 «limero ciento ocho^ Decreto 
% de 10 de Enero T t̂imo com 
?l«'rawtaria.-5, hien ent̂ mdido 
tiue si p.0 lo verifica se. pjr-esca»», 

de tal trámite. 
Dado ea PurguiUos (Saltos de 

Alberche) n de Agostóle 1937. 
n Aflo Triunfal).—El Juez Ins 
ictor, MiÜán Rodríííuez Fre" 

Secretario ,̂ ipasilio 

i 

Doltt Milita RoanguPz Freoneíao, 
Surtíeiito de la Guiajxila civÜ^ 
y Juiez instructor pombrado 
para lei expodieute qnie 

, Mo se lexprcuará. 
Por 101 preaenle cito y rtequijef-

jro a üaaos l̂ lvflís Gutíuiérrez. 
vieclno Ü0. ejsí a villa, y actual,»' 
«nieoaLe en igoomlo paradXíPoi; 
para gue e» término tíe ochüi 
alas hábiles companezfia pensor 
Inialmieintie o por escrito ftiito esta 
luzifíado ImTtruclior, alto m la 
'Casa Guiarliei do esjfca villa'a fi» 
tíl0 qiu© lalqgu® y pruebo tóa su 
dilema lo q-ué estime pondu-
ciento con motivo /le ©xp'Oü'Iieinté 
Tíobrio aodaroclów aidmímlstratar 
V» diQ rcspo|n»ablIldad civil qiuei 
•6 ífe Bliíuo coá ariiefílo «I DOcre 
to ntoioro cienlQ ocho. Decreto 
Lay de 10 dici EíDftro T l̂tinio cora 
.TJíiwcntJtriaB, bien mfcndido 
oue ai no lo verifica sá preiscia-
vtí&á da tal trámite. 
. Diado en Burguillos (Saltos día 
Alb^che) 11 de Ago&to dé 1937. 
(11 Año Triunía'n.—jEl Juez Ips 
tructor^ Millán Rodríguez Fr^ 
iDnedo.—El Seccetarioí Basilio 
Blanco, 

EJea de los Caballeros 

Don Eduardo Aizpúja Anduiera, 
Instrucción de la' Villa d.© 
Juez de Primera Instancia e 
Ejea de los Caballeros y 

' Partido e Instructor de los 
expedientes que-se dirán. 

• Cumpliendo lo acordado ,en 
los expedicnlies que tramito por 
designación de la ComihíOja Pro 
^ c i a i d.e incautaciones contra 
Josü Artás Hualde, Tomás Ai-
sa Martínez, . EmUio Segura M;aj! 
cínez, Juan Laiainza López, Do 
mitigo leuaz Garcés, Inocencio 
tees Caudevüia, José María 
Poderos Ramirez, Angel Otai 
CaudevilHa,. Conrado Echegor-, 
yen Remese, Isidoro Casaiies L,á 
pez, José Ramón Alegre, Rai-
mundo Aznares Sánchez, Mar-
celino Angulo Lafuente, Eusie-
bio Cortés Ara,gón, Milítóroso 
EchejíoJy.en Bernieae Mffiiiuel C» 
.viero Cortés, Guillermo Peñia 
Blaaco. José Calderón Berdeioi 
Esteban Pneyo Pueyo, Féüx iVIa 
yo Gaviame, Martín Aguerri 
Sanz, Teodoro Gil .C l̂, vecinos 
•de Sadaba, iactu(alm'enÉe m ig-
borado pariadiBro, pairia declarar 
administrativamente la respon-
sabiUdad civil que se Jes defea 
fexigtr como ooniseouencia de su 
oposición al ti'lunfo del Movi-
miento l̂ íácionas, se cita a di-
lcho« jia<3ívtdAi4>-i ea jBumpJbalm-

ío a© lo dlstmesto e» la Ordein 
de la Junta Técnica del Bstadol 
/'Itecha troce de MiOrzfo y por md 
•íídío del pmjmtó eddlclto que 
«o insertará c» ex «Boletín Ofi-
cial dcil liatodo»;», y de esta pro 
'yiittcta, « fin do que dcjntro <le(J( 
término de ocho días há^líM 
comgtariOzoaiQ «nte osle Juzgado 
Instructor, peraonalmtmte o ÍJOB 

Cacrltó, fllcigaiado y probando en 
iu defcfusa lo que c&timen prói 
cadente, bajo áperclbimicnfo 
flu« de no compareoer les ],>ar'a 
rá «I peijulcio a que bubit'isie lu 
fiftr en dui-ocho. ' 
I Dado (ín EJea de los QábaU«i. 
roa a 19 ele Agosto de 1937. S© 
Bundo Afiio Triunfaj..—El Jwoz 
odie l-hrimera Ipslwncla, Eduain-
)tio Aizpúia,—Ei ü̂ scniCaxio. 

Vítígudino 

Doia Jeróíiirao MaiUo Sámclieẑ  
Juez de ingtrucciópi de Viligur 
diño y su partido. 
Por el presiente y a virtud 

de lo acordado en providencial 
Bri.«l día ^de la fecha, por ra-
zón de sumario que se sigue en 
leste Juzgiado de instrucciónv ba-
jo el número 87 de 1936 p0(r 
por burto de caiaballerías mer 
ñores de la propiedad de Sebas-
tián Aparicio Moráia, Láurteainjo 
Giarcía Martín, y Benjamín Ro-
cino de Peralejos de Arriba,, 
cho ocurrido en aquel iérmi-
n omunicipal, iel día primero 
de angosto de 1936̂  se hace sa-
ber e instruyen las iacciopes del 
Sum,ari(o conforme xu :artículo( 
109 de la ley de enjuiciamien-
to criminal, a la Compañía 0|ser 
guradora L'a Mundial, que tu-
vo su domicilio soaai lep Ma-
drid. i, 1 

Diado en Vitigtudino a 4 d© 
enero de 1937.—J'ei-óinimo Maí-
llo Sánchez. El Secretario, 
Juan, d© DioB Giopzájíez,. 

Don Jerónimo MaiHo Sámchez, 
Juez de íDStrucciíto de Vitigu,-
dino y su partido. 
Por ©1 presente y ja virtud 

d© I.O acordado en - pmvidoiaciai 
día de la feclia, por ra-

zón de sumarlo que se sigue «n 
este Juzgado de instrucción, ba-" 
jo el niimfro 90 de 1936, por 
nnrt<j dp uitia caballería menor 

la propiedad de Amador Car 
isiado Sánciiez, vecino de Baf 
fiobai-ez, cuyo hecho tuvo luigaj 
Sía lacuef tá'mino municipal l,a 
iifü swchü del ,19 üaagos. 
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lo del año último, se hace sa-
ber e iittstPuyeai las acciomes del 
Sumario coaol'orme ai aiitículp 
109 d© la ley de eiajuiciainiqn-
to criminal, a la Compañía laisie-
guradora Lia Mundial, qui© tür 
vo su domicilio social lep. Ma-
drid. 

Dado en -^ îtigudtno a 4 de 
enero de 1937,—Jerónimo Mai-
Jlo Sáncliez. — jEl a::cretario,, 
Juaa de Dios Goaz.ález. 

Don Jerónimo Maíllo Sánchez, 
Juez de inistruccióih de VitüigiU-
dino y su partido. 
Por el presente y a virtud 

üe lo aooiPdado en pro^videnplai. 
Hdel día !de la fecha, por rar 

.. zón de sumario que ae sigue en 
este Juzgado de instruccim, ba-
jo el nújneiro 75 de 1936 por 
íesioiDies causadas por laccidenr 
íe de automó\dl„ conductor del 
porreo dje esta villa a la es-
teción d^l ferrocarril de Fuen-

.. tes de San Estabanj concesior 
narî o don Antolín Martín Per 
ral,, hech ooourrido en térmüao 
municipal de Cubo de Don Saio. 
cho el día 6 de iulio de 1936, 
Ise hace saber las ladv̂ rtesaciiais 
del artíoulo 109 de la íey "de 
Bniuiciamieinto crimiiía,! lal re-
prtescniante de la Compañía ¡ase-
guradora „tanto del vehículo 
damnificado ,como de los viajer 
ros que resultaron lesionados, 
Caja de Previsión y Socorro 
que tuvo so domicilio soaal en 
Barcelona, Rambla de OJUteljUña, 
¡toú'meros 19 y 21. 

Dado ©n Vitigudino a 4 de 
lanero de 1937.—Jerónimo Mai-
11o Sánchez. — El Secretario, 

• Juan de píos GoaxzáJliez. 

Viana de l Bosio 

vega Arias, L^ís, hijo de Se-
rafíta y Felipa, nalunal y veci-
no de Paradela, punidiplo de El 

• Bollo,, de 49 años de edad, ca-
sado. con Géneros^ Domínuezv̂  
labrador, domictM.ado última^ 
mente en paradeia, de éste par-
tido, cuyo actual paradero, se 
desconoce, procesado en suma-
Irio número 34 del corrientie 
año sotaie daños. 

Comparecerá ante • ¡esle Juzr 
gado de instrucción de Viana 
del Bollo,, poi- término de diez 
días para ser reducido a pri-
sión en el expresado sumario, 
apercibido que de no veriír 
carlo será declarado rebelde. 

Al propio t iempo ruego a to-
üaa las autoridad;9s y e^^oargo » 

todos lo3 .¿.gentes de la Poli-
cía -ludicial que procedan jâ  
ÍA captura d® dicho procesado 
poniéndole, caso de .ser ̂ abidicí..; 
p diiSpoMción d(j este Juzgiado. 

Vlana del Bollo a 17 de octur 
bre de 1930,—Urbano Santomiar 
ría,—El secretario Fidel Crómeir 

Vî ga Aria% Lnls, natunad dp 
ae 49 años, estatura regulara 
Ĵ aj-adiela del BoUov labiiadorr 
pelo neigro, de color morenoi» 
domiciliado últimamente en Pa-
Itadeia del Bollo, procesado en 

•sumiarlo número 2 de 1938 so-
bjlB robo y daflos ^ ; 

Comparecerá ante laste Jur-
ado de instrucción de Viana 
del Bollo,,, por término de diez 
días para ser reducido a pri-
sión en el expresado sumario, 
lapiercibido ^ue de no veifiíí-
oarlo será declarado rebelde, 

Al propio ILempo ruego a tor 
das las autoridades y encargo la 
todos ios agentes de la- poli-
icíH ludicial, que procedan 'a 
la captura ¿e dicho procesado 
poniéndole, caso de ser habidoí, 
a disposición de este Juzigado. 

Viana del Bollo 12 de sejr 
fiembre de 1936,—Urbano San-
|amaríl3. < 1 ' 

viega Arias Luis, natural Se 
Paradel/a del Bollo,, casado lar 
brador, de 49 años, de estatu-
tura regular, pelo neg;ro, na-

riz regular, morrno., domicilliado 
úpimamente en papadeia del 
Eolio y procesado en sumaria 
número 21 def corriente ,año,, 
sobre robo, .1 
. Comparecerá ante este .Tur-
gado de instrucción de Vianaj 
del Bollo,, por término de .diez 
días para ser reducido a pri-
sión en el expresado sumario, 
lapercibido que. de no ve(i-i¡flt-
cario Sierá declarado rebeldê  

Al propio tiempo ruego a to-
das lás autoridades y encargo a 
todos los a,genteis de la Poíi-
cíb xudiciaL que procedan la 
la captura de dicho procesado 
poniéndole, caso de ser habidot, 
a disposición de este Juz^do. 

Viana del Bollo 3 de octubre 
de 1937.—Urbano Santamaríia.— 
El secretario, l-ldel Gómez." 

Coiiso Arias, Esteban, hijo de' 
E\'iasito y Agustina, natural de 
Bilaboa, Municipio de la Veĝ t 
partido judicial de Barco dde 
Baldeorras, de 28 afíos de edad», 
casado, labredor y vecino de 
S«n Martín ̂  MuJiicípiio del Bor 

Üo. procesado en •uraarioni'dm.i 

Comp^cerá «nto esto 
í ^ o ae imtrucciótt úa v S 
del Bollo,, por término de j 
días pura ser reducido a S 
sito m eí expresado sumar i 
lai^rcibido que de no ^ J 
cario será declarado rebelde 

Al propio tiempo ruego a io-
das las autoridades j tinoai-íos 
t(^os los mttitc» de la Poli-
toifa ludiciaL. quie proceiclui], a 
la captura de dicho proccsadül 
poniéndole, oaso de ser habido.] 
a disposición de esto 

Viana del BoUo 9 de mVal 
de 1937.—Urbano SaflLamaríí; 

Pueb la de Sanabria 

Don jesús Lorenzo Soláp, AJ" 
fárez de la Guardia Civil y| 
Juez Instructor del expedid! 
te que se dirá. 
Por el presente edicto se ci. 

a Benito Remesai Rodríguez, 
José RemS&al Rodríguez,; Rar 
mundo Remesai Rodilguez G"" 
gorio Castro García, vecinos 
Remesai de Sanabriaj'Srotií 
Liagarejos Kodríauez y Floi 
tiao Lagarejos Rodrígiuez, v 
cinos de paramío; José Soti' 
García, ds Gervaates;; M î 
Barrio García y Aintonib Kod 
guez Alonso,, de San Pil; Hd" 
do Otero Rodríguez, de Mu-
rtas y Francisco llaliesteros,, ' 
Barrio de Rábano, ausentes 
•en ignorado paradero, a fia 
que en el término de ocho di 
contados desde la inserción d 
presente edicto en los Boie 
nes Oficiales del Estado y p' 
>incia de Zamora, compai''̂ ' 
ante este Juzgado personalni 
te o por escrito, para que " 
dan, alegar y probar eu su 
íensa lo que estimen proof" 
ien el expediente admiWistraB 
de responsabilidad civil «e m 
delegación de la Goinisioa 
vinciai de inoautacüóíi de ün 
se sigue en este Juzgado con 
númei-o 14 de los de su c 
apercibiéndoles que de Jio i 
parecer continuara su cffl̂  
expediente sin más citari® 
oiries y «les parará ademas 
perjuicio a que haya 
derecho. , „.„¡¡ 
Dado m Puebla de sag 

aa I2de laigosto de IW/'^ •], 
d¿ Año Tri.unfafl).^a S 
tructor, jesús 

Imprente Provincial 
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